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En el año 1952 publicamos len esta Revi'sta ( 1) des cstudi9s ·sobr~ 
la .in~cripción_ <le. resoluciones judiciales .que .afec~en a .}a: capacidaci 
civil .de las .. i)ersonas. En e( primero, ·dábamos. a los efectos legale_s 
-de esas .in~cripciones una· interpretación nueva y en absoluta contra­
dicción con las opiniones que se habían sostenido. hasta entone~ 
en esta materia; y en el· segundo busc;áb~mos o upa o interpretación., 
también nueva· y en contradicción con lo qpe se había. escrit9 hasta 
entonces, a( artículo 23 -de la .f.-ey Hip?tecaria anterior. en relaciÓJ;I 
con las inscripciones de 'esas resofuciones .judiciales.,· . · -. · 
. Pero RocA SASTRE en su última edici6n .d~ -la obr?. aDerecbo·-Hi­
Pot~cario, (2) combate una y o':ra opinión con. argumeiJ t~; ~u e ~o e~ 
timamos con-vincentes ... Hoy nos pfÓponemo~ estudiar el .prjn:;er:o -de 
dichos problemas; .es decir, los· dedos .?e_ la. inscripción· de. e~s. reso­
lncion~s judiciales en· el Der~cho .vigente, -y dejamos para otra ccasión 
el estudio. -del segundo problema, ref;:rente ·a· .los· efectos, de esas irus.,­
cripcion~s en relación con -el artículo~ 23 d~ 1~ Ley HiÍ>otecária. an-te~ 
• 1 • • 

(1) Números 284. pág-. 20 \' sigo-"'., y ?89. p{¡g- .• 442 y .si?.'~-
(2) Edición de 19.54, totno I II, pág. 335 y sigS: · · · · · ~. 
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rior, pues no por tratarse -de up precepto deroga<lo deja de te:ner 
gran interés . 
. " Expondremos nue"stra opinión, con la mayor libertád de juició, 
'como correspon,de a problenhs especulativos, pero ·sin· que esto supon­
ga un olvido. de la gran autorida-d científica. de nuestro contradi:ctor 

i : •.. ~~, ~ ~ . , o- : ' 1 • - . ' • 1 ; ! ("', ' . . ' • "- .· j • • • ' • • ' • • 1 .... 

el gr¡¡.._~. _m~~~~rq Roe~ SASTRE. , . . .r • , • ; ''J 

.,. 
o' UNA' ACLARACIÓN IMPORTANTJ!. 

Nos urge, en primer lugar, hacer una importante aclaración. En 
el lugar citado -de su referida obra, ·dice lo siguiente : aHERMIDA 

parte del sup-u~s.to ,de qu~ se inscriba la venta hecha po:r: el titular 
registra! cuya declaración de incapacidad cons'a inscritan. Nos apre­
suramos a afirmar que nosotros no partimos -de tal supuesto. Precisa­
:mente lo'~ue no-s movió a e·scribir esos tnbajos fué qúe se ncs pres~~ 
tó en el Registro, para i_nmatriculación, una e~critura de venta otor­
gada por persona que estaba suje'a a interdicción civil, inscrita sólo 
en el libro especi:d de incapacita-dos. Como es natural, y a pesar -del 
correspondiente disgusto del ccmpmdor, ·no se inscribió hasta que se 
canceló _la inscri¡x:ión de incapacidad, lo que pudo afortun3;damente 
hacerse. · · 
:. · Entende~os ·que cuando se ~s~ribe par~ personas' espeó3lizaaat.: 
como son todos los lectores de esta Revist::,t, no ·es necesario decir cq: 
sas el"eriientales· y . que no ·puede ignorar nin~f!O de· ellos. Pero ·et. 
que, ·además, .estaba bien claro, 'a pesar de no haBer 'tratado de "esé 
problema, c·u&l tenía "que· ser· nue.stro criterio sobre .ese particular. 

· ·Así~ ~ri- el p;i~ero de 'dichos trabajos decíamos: aNo ·cabe duda Jb 
q~e ~1 Regist~::-d.o'j- _h_:¡' ~e tehe_r ~n cuenta, p~ra la calificación, la·l 
Í!ls,cripcione~ ·de· ~eso~ucion~~ judicial~s que· afecten i. la ca pacida(] cí~ 
vil ddas persotiá9~ ·(3).·'¿ Y p~r~ qué 'ha de tener en cuenta el Regis­
tradc:f e~ as ""inscripción es en h. é; 1ificaci6n ;· si h·abía d.e ins.cribir lq's 
<:ctos y cÓn.'rat_o:s <¡torg-_ad?S _por e] ÍnCapa"z. como s.i. 'la ·.ipcapaci~l~d 
ri<j~'estuvie~a' inscrita ?)'Jo. se compJ,""end<; que .e! Regis.~r?d.9i- :«~áy3. :~.~ 
iénér· en c"?enta esas ips"cripcior,es pat1a la ca]ificaci6n~ ,, y·. ~de~pu~S 
ti:nga ·(¡úe· insci;i~ir Jos a_ctos y. coptratos _ctorgado!? P?r el itÍcap?~: .. , 

. Aun es más: chro nuestro crit~rio en :el segundo de dicl1·os t:r·at>!í~ 

(3) Lug. cit.," p~g. 26 .... 
... ,., : •/ 
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\' ... ' . , . . .. ~ . . .. ~ . . . . ' 
JOS;'en que dectamcs :- «Desde que se-entabla-la deman,da de propiedad' 
está en entredicho quién ti<::ne e) poder dispositivo del·.cíerecb.o inscd:­
to/:Y. por eso se anota en el Registro: Desde que se so!icita la' <!ecl~ra­
ción de: prodigalidad, quiebra, etc, está en duda si el titulai-~egistraf 
d~be tener·el p<?der dispositivo del derecho inscrito a su nombre y po:r 
esü se anota también en el Registro. Si el demandante triunfa én la de~· 
ma.nd~. de propiedád, el de~echo se inscribe· a su nombre:· Si triunfl: 
la s~)icitu~ de incapaci-dad -(prodigali·d_ad, quiebra, etc.), se inscribe 
t:n· el· Regis•ro para que conste quién tiene en lo stllcesivo el poder {le-~ 
disposici-ón del der':'cho inscrito. El poder .de disposición sobre el d~> 
recho .inscrito' ha cambiado· y ·es com~ si cambiase la tit~hridad del.' 
mism~ (4). Creemos que, tratándose de un problema que no estu:' 
diiba_Ip.OS especialmente, ~o c~b~ mayor c!ari·dad:. . 

- ! ·.¡ 

L~S OPI1'<'"10NES DE LOS AUTORES ACERCA DEI, NÚ~ffiRO CUATRO DEL· 

ARTÍCULO SEGUNDO DE LA LEY HIPOTECARIA · 

Fste número del re-f~q'do artículo .dice, y, su redacción actual; 
apenas '-:aría de la anterior, que se inscribirán en el R':'gis•ro de la 
Propiedad ~las resoluciotes judiciales en que se imponga la pena. ·der; 
interdicción civil, se dccl8re l3 incapa-cidad l-egal para administrar,..: 
la ausencia·, el fall::cimiento y cualesquiera ·otras por las que se mo-:_, 
difioue la ope.ciclad ci'vil de las personas en cuanto 2,· la ·libre -dispo­
sición de sus bi::nes». Y el párrafo quinto del artícuk 42 de la ·misma; 
Le:v dice qúe podrá pedir anotacióll' preventiva «el que· propusier~; 
demand-=t. con ohjfto de obt~.:ar 2lguna. -d~ ]as resolucicn~es judicia1e'"Z?¡ 
expresadas en el número ·cuafto .. del artícu!o·z.~ de la· 'f...ey».~. · , j 

, :.-La Exoosición de Motivos -de· la primihva Leyi fundamentó así, 
estas , inocripcicri~s : «Para. adi:¡tiirir ·c]n se'gurid ;-el ;bienes. tinmuebles_. 
o derechos re:iles, no .basta que el vendedOr ·o <lispo_netHe sea dueño ·-d~, 
ellos ; ,tampoco es slificient<: qu<: no estén los. bienes ·sujRtos· a. Qtras -qu:_- j 

gas ;--es acle'T'áS 'necesario cjtle é] que enajeT)a·, 'que el gue· tr_ansmÍte"¡, 
tenga·.·.cap_acidad civil para bac<:·rlo. Sólo ~on el con~JI_I'SO· de esta.s cir.-· 
cunstancias podrá tstar completamente seguro el adquirente.· Si la-· 
~y, ryp 1at~nd'iera, .pue.s, ·a que la ca.p,~éi.diid."de·.'hfs_· persona~· ~onstara 

-'. • '· • 1 • •' • • 

., .; ., • r_ 

(4) Lug. cit., -pág. 445. 
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en el Registro,· su obra sería incompleta. y no produciría ~re~uente; 
mente el efecto apetecigo.». . · .J • • : 

_ Pero don JERÓNIMO Go~:ZÁq·:z ~e mani~estó. radicaÍme~te opuesto 
a esas inscripciot;~es. D~:;;p,ués de copiar los anteriores párrafos -dé la, 
Exposición de 1\'[oti\:os, ·di~\:: «Con e.ste..precedente, la doctri~a· se. 
ha orientado en .el. sen.tiqo. qc· otorgar ,a lJl·capacid~d la categoría .de 
de~ec4o ,rea~ .x.·.son..sidcrar protegi·d? al·adquirente que ~e fía d~, 1~ 
declaraciones incompletas del R.egistro. Nada. más lejos de nuestra 
C?ncie.ncia juddjca .. ~i· el Regi~tro·es órgano compet~nte de publici-
4ad en las cuestiones d<: estado dvil, n'i. ·el que contr:;tta con un inca­
paz puede alegar ignoran~ia de la condición ·del mism~, ni los asi~n.tos 
que se hagan como consec~encia .de las ,prescripcion~s de los artículqs 
2." (núm. 4), 15.y 42 (núm. 5) d~ ·la Ley Hipo~ecaria .. ~ou ~~fi.cientes 
pan dar a ~onocer las restricciones de la faculta.d de enajenar. Quien 
compra a uu menor de veintitrés años en Ara.gón, crey~ndo que por 
ser mayor de veinte. años tiene plena capacida.d civil, celebra un conr 
tr~to nulo si el menor es cast~llano, aunque no const1ra en el Re'gistro 
de la Propiedad· ninguna refererircia· a la inscripción hecha en el Re­
gistro de vecin-dad civil, y no puede alegar el principio de puhlicida:d· 
hip.oteoJria en apoyo -de su adquis{ción» (5). 

El propio don JERÓNIMO. GoNZÁu~z, en otro lugar, áña·de: «Apli­
cando con todo rigor el primer párrafo. del artícu'o 23 (6), ianto'lás in­
capacidades como las prohibiciones; no pueaen perjudicar a: tercero' 
cuando no se hallan inscritas ·o anotadas. La CoiniS.ión redactora, si­
guiendo las huellas de algunas legislaciones hi'potecarias,· se· orientó 'en 
un equivoca;do sentido.~> aNo es ei Registro de la Propiedad el órg'ino 
de la publicj:dad del estado civil, ni ·por la dis~ribu'ción· de 1•35 oficinas, 
ni por razón de la materia, ni por los principios fundamentales, ni por. 
la reglamentación de las inscripciones, ni por la forma de bs mismas:D 
a·Ningún autor d'i'scute en 'serio si las circ'un'stancias de sexo, edad, 
e·nfermedad, matrimonio, familia, religión, p~!lla, vecindrJd civil, ·ciu­
dadanía, ausencia y fallecimiento h:1n de recibir, para los efectos .Oe 
la contrab~ción· sobre inmu~bles, su eficacia jurídica de la inscrip­
ción, y su 'determinación kgí~ima, de los ·datos del asiento. La simple 
necesidad de practicar cientos de inscripciones para ·obtener un·¡resul·-

(5) Estudios, tomo -I, pág. 386. , , . . .. 
' (6) El primer pár·rafo del artículo 23 de la Ley anterior deC!a: oLos títit­

los menciomtr'lno: en l0c:: ~rticuloo 2.0 v 5.0 , que no estén inscritos en -el .. Re-
~stro, no -podrán perjudicar a tercero.• ., , . " .......... ·. 
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tado ¡}ositivo, el aborto hipotecario ·del «Libro de incapacitados», y la 
imposibilidad de acoplar 5US pronunciamientos a los cánones del sis­
tema,· serían razones para impugnar todo lo esta.tuído, 5i l'a práctica 
no hubiera seguido el buen camino, resolviendo les problemas con 
criterios más jurí-dicos. Frente al artículo 33 de la Ley Hipotecaria, 
según el eual la inscripción no ·convalida los aCtos o contratos que 
sean nulos con arreglo a las leyes, se estrellarán las consecuencias que 
se quieran deducir de la confusión indicada» (7). 

,_Por su parte, CAMPUZ:\.NO se expresa en los si¡:,ruientes términos: 
sCada vez pJrecen más aceptables las razones ·que se alegan para eX­
cluir del ·Registro de la Propiedad esta clase de ·ejecutorias. Bien w­
rado, en 'los libros hipoteca~os ·.deben constar todos los ac.tos y con­
tratos que se refieran a bienes inmuebles o ·a derechos reales estabk­
ci·dos sobre los mismos, pero nfngún argumento parece basbnte 
sólidO ~~arudo se trata de justificar el acceso al Registro de las' ejecu­
tori-as dictadas por los Tribunales, en las que se modifica la cap-ac.1dad 
civil de las personas·_.=Mucho menos cuan.do hay .dentro del organismo 
del Estado un instrumento de cuya peculiar y e~clusiva compe.tencia. 
·e5· todo lo .que se refiere a esa capacida·d, -cual es el Registro civil y 
aun el pmpio Registro Mercantil. Por otra parte, salt·a a la vista ia 
falta de lógica con que se exige la inscripción de de.terminadas inca­
pacidades y se pres:CinKle de otras; ·así, por ejemplo, parece que la 
inca pacida.~ más característica, que es la de la minoría ·de edad, debería. 
canstar en el Registro, si el sistema de la Ley, aunqué trr6n~)' fuera 
lógico.»· t~.'Y no es· ésta sólo; igualmente -deberían COI:i1Star en el Re­
gistro, para que la capJci'dad .d'e las personas y de los contmtantes 
es.tuvi'era bien clara, el otorgamiento de poderes y hasta la revoc;;~ción 
de los mismos ; claro es que ·de esta manera el Registro se convertiría 
en un. monstruo jurídico que necesitaría para subsist_ir apoderarse de 
todo·s loSI actos ·y contmtos» (8). · . 

Para. GrMÉNEZ ARNAU, oel lugar adecuado para hacer constar pú-. 
blicamente las ci'rcurnstancias modificativas de }a: capacidad De las per­
soilas•es el Registro civil». oPero la publicidad real. det Registro civil 
no es de hecho tan eficaz conio la publicidad inmobiliaria, porque 1~ 
asientos del Registro ·de la Propiedad son de fácil conocimien~o, y_a 
que como la firuca es la base del Registro, basta identificar ést.a par?. 

(7) Estudios, pág. 48.~ y sigs. 
(8) Contestaciones a Registros, :pág. 467. 



LA INSc;RI.P.CI,ON DE B}~SOpJCIQN~S 

.:gue ~ Pl!-~~ localizar todO€ l~s _ante:cedentes hjpot~c~ri~§j.; relat;i y_~ 

_a~~a:~sma.!~.· : .. ~: ¿, •• ·••• • • :. _ ~ 1 .,·,·~--i ..... ~• .. ,: 
·;·;, .. ((La se~ridacD del a&.qui.re·n·te se consigue mejor si al.lado de .. cada 
fip..ca se.practi~a una anotación pr.evérutiva.l> «Mlas a -este :resultado po­
~ría,exactamente llegarse, sin necesidad de iibr<;> d<! incap;¡cita•dos, ·h.a.­
ci~.ndo ~qnsta:r ~as modificaciones ·del estado. civil en ~1 ín~~~ d~ per.~ 
~nas y en _las ~incas que a nombre: d~l incapacitado fig,u¡;ef1. inscri-
tasD (9). . . 

RocA SASTRE, -después de exponer la ·opinión de ·don .J.E~Ó~IMO 
.QoNZÁLEZ, opina q~e el ~istema adop:ta.do por la Ley H;ipotec_ari?-,.t_ie­
.n~ «Un~ ~un:dame_ntación práctica, pero no científican. aTe~r~~.~mel;l_~e 
es indefendible este sistema, pues. las incapacidades, ~I;t sí. misJ;Uas 
.coMid~r:ada,s, sop _algo extrahipot~cari'o. El adquirente, en. c_u?n1:9 
c~ntrata co_n un incapaz, no puede alegar su carácter <ie terc~n~ prote.­
.gipo ~~!poles:ariamente,· .. ya que la incapac~dad provoca~ ID.1 vicio ~n .~ 
:contrato y el R!~gistro sólo responde de la preexistencia d~ la .. ~tulari.­
,_qad- del en,ajen3nte. Con todo, prácticamente pl;lede .resultar .,úti~. J!l 
ci>nstata,ción registral -.d~ una declaración judicial d~, inc!lp,acida,9., 
·pu.e!? "hace presente e1,1 el Regis!;r9 un dato que puede infl.uir!;eu_ ·la, -x.!l­
rlÍdez.del •act; t~ansmisivo, aprovech_a~do·la coyuntura .de qu~.la· tr¡.u~s­
.tn_jsión: ac~di-rá a la., registración; y entonces el Registra.dyrr .. contH~ 
.con un elemento más.:para la calificación, ·de modo que, ·co~·. ·di¡::há .. re­
·gistración, se aumenta la publicid·ad de las resoluciones. judicial~;; .de 
incap~cidad, que d-e o~ro. modo podrían pasar des.ap.~r~ibidas.» ~Esta 
r.egistración se apoya únicamente en ·consideracion~ empíricas,. o sea 
en razones .de u tiQidad práctica» . (1 O). · .. 
.,:. LóPEZ ToRRES, siguiendo ·a don: JERÓNIMO GoNZÁL.f:Z, distingue 
.entre incap~cidarles •Y prohibicione~ de disponer. L3:s- p,rim~;-a~ deb_e.n 
.ser excluídas del Regi~stJ,"o, y las segun·das deben .r:efte]_arse:en é\ .me.­
di.ante un a~iento provisiona.l y trans~torio ~mo es la anotaci6n pra-
-V~ntiva. ( 11). · .- l .. 

.. ·. · Para CAsso; aaun c.uando deficiente,· el sistema de ·la Ley·puede 
!áJejar muchos peligros· pará ·.la insegurida.d, del ·tráfico, y no~ es~ fácil 
<hillar otra soluéióñ má·s satisfactoria» (12). ' ' . ·-, ,. ·.:' . ,. 

(9) 
(10) 
( 11) 
(12) 

. ; 

, 
Tratado de 'Legistací6n Híp'otcéaría, lomo I, pág-.· ... 148. ·-~ 
Derecho Hipotecario, 1948, tomo III 1)ág-. 311. 
Legis!.aci6n Hipoteca.r~a., tomo I, .pág. 286. . . · , 
Derecho Hipotecario, opág. 370; ~ercera edjcjón.,,,: · 

' . , l • ~ 1 • : 1 : ' 

' '"· ·'· 



LA INSCRHPÓON DE RESOLUCIONES 
" 7 

.. ' 
1. ~ ~ 1 

... NuESTRo PUNTo· DE VI~T;\. 
l. 

Por nuestra parte, en el referido trabajo (13f, ~os riianifest"áb~~ós 
en aqsolula' disconformidad con las· cpinione~ ·antes. res~ñadas; jx,r 
entender que la función de la. inscripción y anota~ión de esas res~hi­
ciones judiciales e'n el Registro de la Propiedad es suspender, en 'cuan­
to a Hts fincas'·o derechos reales anotados, ·los efectos -del· principio 
de publicfdad, lo que explicábamos de la siguiente forma: · 
. ' · En Derecho romano regía este principio, que no admitía excepc_ión 
alguna:: >1,esoluto jure dlmtis, reso~vitur ju's · accipie'l:ltis (resuelto el 
derecho del transmiten te, se resuelve d -derecho -del adquirente). Este 
princi'pio no rige en nuestro Derecho Inmobiliario registra!, pues'to 
que eFarfículo 34 de la-Ley Hipütecaria dice que, aunque se anule o 
resuelva el derecho del otorgante en vir~u-d' ·de' causas que no ronsten 
en d Registrd, no se anula o resuelve el dereého .de un tercero que 
haya: inscrito en el Registro, si adq1,1iri6,; a 'títuló oneroso y ·ae· :bu'én.a 
fe, del 'titular del derecho según el Regi'stro. Es -decir, que nge'·~l 
principio opuesto al del Derecho -romano; "y que 5e puede enunciár 
así : .Resoluto jure danti.S; «non" resolv.vtur jÜs aecipieruis '(resuelto 
eh.:h:~·recho del transmiten te·, no se resuelve el ·derecho der a-dquir~nte) ~ 
cAsí, por ejemplo, decíamos, si un loco o sordÓrnudo ven<le·uña finea, 
el compndor no ·se pÜ~é a in parar ·e·ri. su 'inscripci6n para 'so.sten~ la 
validez de su compra ;· pero' si ese comprador enajena, a Sil vez, ·-e.;a 
misnia finéa, y el segundo· comprador. in5cribe en el Registro cOn bue: 
na fe, su adquisición 'no ·se j'nvalida al Ínválidarse la. '¿e su transmiten­
te, No rige pam él e!' principio 'resolüio j'Úre d'ántis, ·resolvitur jus ·ace:i­
pientis~ y 'SU adquisición es·:fi'rme·. Pero, si se·bubiera i'nscrito o ano­
ta~do.la incapacidad -del primitl vo titular, ·Joco o sordomudo,' por ejem­
plo, entoucés rige para él y para todos los sucesivos a-dquirentes,' el 
referido principio romano resoluto jure cFantis, resolvitur jus acci.pie-n­
tis, pues ese m.i5mo princip-io rige .en nuestra legislación inmobiliaria 
no ~gistral. Es· decir, la inscripció~ o anotación. de una resoluciólll 
jpqicial que. afecte a la ·eapacidad civil de .las personas:, produce el 
~~~!?·,derque_ con.resp~cto a las fincru:;,o -dereahos reales -anotados·no 
rige para lo sucesivo el principio de publicidad, sino el Derecho Civil 

. ~ - . . .. ~-~ . . . . ' 

(13) Lug-. cit., pág. 24 y sigs. · · 
.-¡·1 
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inmobiliario no registra], en cuanto a la posibj11idad ·de resolver las 
t:najenaciones que puedan hacerse sobre esos bienes.» 

Esta doctrina la ·deducíamos del artícujo 34 .. :de la Ley Hipotecan:1. 
diciendo que a el artículo 23 ·de la Ley, en ·su re<hcción actli<<tl (articu­
lo 32), no compr~nde l~s ins~r.i¡x;-iones Qe incapacidad ;·pero del párrafo 
p_~imer?: del .artí~ulo 34. st;' ·deduce la _misma doctrina», pue5to qne na 1 

~~su,.cont·rarip se de(\uce que ese tercerq no será mantenido.en su ad- \ 
ql,Lisición si las causas de nulidad constan en el Registro, que es, pre-
c~samente, lo que .qcurr~ en ~l caso de que las re,soluciones· judiciales ( 
de incapaci~ad consten in.scritas o an9tada¡:.; en eL propio Regi'strc•¡>. 
·:··Nuestro pur¡~o- de vista· fué aceptado por .GINÉS CÁNOVAS (14), 
q¡.Ii~n óta a Ro,.~N ~AR,TÍ~F.Z, ··q';le antericrm.ente ·.había dicho-lo s~ 
gui_ente: «La consignaci(m .de· los datos de incap3citación, aparte qel 
ef~cto informa.tivo,· se dirigen a· proteger al tlil:u/ar, no al adquiren- ( 
te; ,hace_u factible su alegación contra posibles ·tercerO!.'> adquirentes 
posterior~.» «Por ello entiendt RoÁN que no debió manknerse cl n;6- \ 

mero 4 -del artículo.?.~. pues no se trata de ningún título, .se trata 
más .-bieu de una constata-ción que hac: i'nop-erante el principio de 
fides ·p-ub tica. De entender. conveniente su sn bsi stenóa, debi6 trasl:1-
-dar:se a las prohibi'ciones .¿~disponer' indican-do, si eito se creí-a convec 
p.iente, la posibilidad :de r~~lizarlo por medio de. nota marginal, y de~ 
~erminando con claridad· qué efectos tendrían las llamad:as. inscripcio-
p.es en los ·desusados libl.'os de incapacitados.» 

~1 mismo GrNÉs.CÁNOVi\.S dice a continuación que el profesar· DE 
CASTRO aagrega, conforme a lo expresado por· RoÁN, que en la rea· 
lida<i jurídica muestra su pr:inci!pal eficacia (y es lo qu.c j1t~f.i{-iCfl. S1i 

cor¡,serv!1:ci6n) en beneficio· del incapacitado, dando ademús ciY!1stancia 
-regi.stral d.e·.za .exi·s.t.e:nciJa &el ·,reptese-nltanM ~ega¡/_ Inscrita., concluye; 
1~ Íl).capacidad· e¡;1 ei·Regj!:itro $le. la Propi'edad •(o; tri sn caso, anotada)~ 
po .podrá funcion.a·r en .contra del incapacitado la eficacia legitimadora. 
~el,_ Regi_!:itro·. en. favor, ·del .tercer· adquirente d'e ·buena. fe». 

· · RoCA, en la última ed.i'ción .de·su ob~a (15), de'spnés d'e afirmar.qn~ 
consü:ie'ta conveni'ente «{les~anecer éiertÓ co'nfusionisino sembrado por 

' · • . . : r ; : • ' • ~ 

(14) REVISTA CRÍTICA, 1954, númer<• 309, pág. 131 y sigs. 
(15) Derecho Hiporcca·rio. 1954, tnmo lit. pág. 3.15 .y sigs ... r 
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HERMIDA en esta materia», hace un resuinen de nuestros dos referi~ 
dos trabJjos, e impugna el primero (16) de la siguiente forma: 

· a:Evidenteme'nte .debemos mostrajmos en absoluto :disconformes 
cou esta opinión -de HERMIDA, la cuaL hemos expuesto con ci.::.rta ex~ 
tensión debido a que el equívoco en que se basa afecta al meollo .de 
nuestro .sistema hipotecario o régistrál. Como en refutarlo no se re• 
quiere gran esfuerzo, procuraremos ser breves en este cometido. Es 
completamente inadmisible pretender que la función de las ·inscrii:>cio­
nes de resoluciones· judiciales ·de incapacida-d sea suspender los efectos 
del principio. de publici·dad o fe pública registral ;· }', por tanto, en viSi­
tas a sucesivas adquisiciones. Y es inadmisible sencillamente porque 
dicha función no puede ·darse por ser impOsible su áctuación debido a 
que aquel cierre registra! que tales inscripciones provoca, impi-de 
que los posibles actos dispositivos otorgagos por el titular inscrito de: 
clarado incapaz puedan inscribirse:, de ·suerte que quien aparezca en 
estos actos como adquirente no podrá conseguir la condi'ci6n de titu­
lar registra!. Pues bien, si este adquirente enajena tampoco el que a él 
adquiera, o sea· el. subadquirente, podrá inscribir su adquisición por 
falta de tracto suces.ivo o previ'a inscripción, y, por tanto, no podrá 
devenir ·igualmente titular registra! y, por ende, tener la condición 
de tercer subadquire.nte protegido por la fe pública,· ya: que por lo 
menos le ·faltará ei reqUisito de tener inscrito su título adquisitivo~ 
Para que ei .artículo 34 de la Le.\J sea aplicabie ai 'caso qu~ nos ocu~, 
o·sei pÚa que pb.:ed·a entrar en funciones. este precepto, es presupues~ 
to necesario que, 'por ejemplo, la venta otorgada por el titular_registral 
declara-do jÚdicialmente loco fuese inscrita y que a su vez el compra­
dor volviese a venderla, y que esta segunda venta también se ins:. 
cribiera; -~ro si anies de vender dicho ·declaradó loco ;,e inscribió la 
resolución judicial declarándolo Joco, entonces ya no se inscribirá la 
primera venta "ni· la segunda, }', por consiguiente, m.ai "podrá entrar 
en juego ·dicho artículo 34, ·el cual precisamente presupone que·]a pri..: 
mera venta, así como la segunda, .se inscribieron·. Hg.RMIDA parte del 
supuesto de que se inscribe la venta hecha por- el ,titular regi'stril 
cuya decbradón judicial (]e incapacidad constá ~n5crita, pero esta 
idea es errÓD'ea, pues tal "venta normalmente no :;e inscribe. y que 
no se diga que con ello quedan suspendidcis los efectos del' principio 

(16) Ya hemos dicho anterionnente que en otra ocasión esperamos poder 
ocuparnos del segundo· <le dichos· problemas: · · · · · 
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de .publicidwd·, pues como ni siquiera hay inscripción ·del actó dis.pÓsi­
tivo :no hay .base para poder fundonar los efectos de tal p·rincipio.• 
~Por último, como se ha· visto, HERMIDA equipara la declaración ju­
dicial de ip.capacidad. inscri:ta a la anotada y aquí puede .radicar d 
origen de la confusión padecida, pues se trata de dos cosas .C!Istintas, ya 
que la inscripción ·de ,dicha ·declaración judicial impide inscribir todo 
acto disposiitiv_o posterior del declarado incapaz, mientras que la aiw­
tadón de la demanda de incapacidad no i:mpide la inscripción de tales 
actos, lc:;>s cuaJes, si bien quedan sujetos a la contingencia <l'e que en el 
-procedimiento ent¡¡.blado ·se declare la incapacidad., en 'cuyo caso se 
consolida una causa de nulidad: registrada, mientras tanto caben· su~ 
c~ivas transmisiones inscritas, "o sea sucesión de titulares registrale:s".'» 

. _En 1f.Ba cosa estamos de acuerdo con RocA : en que el problema 
afecta: al- «ineollo¡,, ·es· decir, a la esencia de uu~stro. sistema ihipÜte-ca-
no. Es lo único en que podemos estar ·de ·acuer-do con él. · 

DEFENSA DE NUESJ'RO PUNTO DE VJSTA 

: ·.ROCA, en resumen, dice que- es «completa~ente inadmisible»: nues­
tro. pun·to de. vista· porque las inscripcion.es d~ i_ncapacildad provocan 
~i ~i~rre- del Registro y ya no pueden darse inscripciones ·amparadas 
e~ el_ principio de publicidad o fe p:úbli'ca registral:En primer lugar., 
ni RocA, ui ningún otro expositor, había dicho que-la inscripción· de 
esa-s resoluciones provocase el cierre <lel Regi'stro. En su adición an._ 
terior (_17), que. era a la: que nos referíamos, decía. que· había tres ·opi­
_niones sobre la conveniencia o no ~onve.niencia de que se practicasen 
esas inscripciones en ·Jos libros del Registro de la Propi'edad.- La· pri­
mera, la <le la Exposición de M_oti'vos de- la primitiva·Ley Hipdteca:­
ria, que admitía que <lebíau inscribirse. Una segunda ·opinión, que 
~.rala-de .don ]ERÓNii\10 GoNZÁLEZ. cont·ratia a su inscripción, por: en­
~ender que tal i~scripción·es extraña a la ín<lole del Registro -de la Pro­
pied,a<l .. Y una tercera mixta, que es la: que s<:guía RocA, cxque ve 
en el sistema· adopt~do por ]a· Ley Hi.potecari:a"un fundamento prác­
ti~o, ·pero· no científico»; ya que «teóricamente es in<lefen<lible este 
.sistema, pues las incapaódades, en sí mismas considerad,as, _sou algo 
extrahipotecario», pero «práC'ticamente puede ser útih su inscrip-

1. • ; • ': • • .. 1 ~- • '1' - , . • '-: ' 

(17) · De~ccho Hipotecario, 1948, tomo Ill, 'Pág. 309 y sigs. 
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~~qu, _puesto que «el- Registr.a~or contará con u11 elemento más p~ra·Ja 
,~F~-~a~"i_~n», por lo que ded?ce que. su inscripción, «Se apoya únie:a· 
.tnp¡·t·e. (~1 subrayaJo es nuestró) en consideraciones empíri<:as, o -sia 
~11 razones. ,de utiliJacL práctica».. . . . . . . r; 

_, · _En ninguna ocasión decía, ni insinua~a, que· dichas inscripciones 
pr~voc3:5en el cierre del Registro. Si Roq ha lleg3.do a esa importan­
:tfsim~ coridnsi'ón, y 110 ~e puede ·desconocer su importancia, fué d~­
bido, sin duda, a las reflexiones a: qut: le llevaron nuestros t~a,bajos 

;sobre.esta n1ateria. 
: Pero es que esas inscripciones no provocan el cierre ·del Registro . 
. Cerrar,-:&ignifica impedir el paso de una manera tempo~al o· perma­
_ne11te., Si se cierra: una puerta,· ya no se puede pasar por ella, h::!sta 
su apertura. Si: se cierra una caja, ya no se puede introducir 11i sacar 
~ta·cia,. hasta que: se abr.i. En Derecho Hipotec-ario se emplea la exprc­
~:ión, de cjerre ·del ·Registro; cuando se practica un .asiento que j.p:tpide 
.q,ue se; practique ningún ot!c de enajenadón.o .gravamen hasta· qllit se 
·t1ncel.e ese asiento. Así, RocA dice que la anotación preventiva pravo­
_oa el cie!:r:_e .. del Registro cuando aimpide la inscripdón de lo!¡~ actos 
de enajenación o gravamen de los bienes· anotado5, otorgados dur-ante 
,1~- vigen_ci[a de la anotación» (18). El mismo \riterio habrá que seguir 
~f.ra determinar qué: i_nscripcic;mes .proycca,n .~1 ~ierre d-el Registro . 
.N'q .. hay, ~ tanto, cierr~ ·del R~gistro, gr_ama-tical y técnicamente, 
-~~ que-~va·n·do UII asiento impi:de-qu,_e~ se pu~~an practicar otros d,e 
.e11aj<:nac;i~n .Y. gravamen, durante tod~. d tiempo de ,su vigen-cia. 
··,·,·_y las . insmpci(:mes de resoluciones judi~iales que'. afecten .a. la 
~pacidid .civil de las personas· no impiden que se practique nin­
!gp.na clase de asientos. Es Jecir, después de, inscrita una,_ :eso lución 
judiciaí deda,rando la incCJ.pacidad del ti\ular. registr~l, _se pued~n ius,­
édbir 'tcid~~-los actos· d~ en::Jjenacióu y g'ravamen que se otorguen.~r~-
,,.. . ., . . . , .. 'l 

lativos .á· derechos _pertepecientes al titular registra! qli~ ha sido de,-
~~~a.d'o incapa:,;, si'empre qqe en el otorgamiento se ob~erv'eó.Ias pre,S­
~{X:iones lega·les sobre representación. Si el tit~lar re~~trai. h~ sido 
declarado incapaz, los actos de enájen~ión .y grava·men ti-enen que 
Sef ót~rg~·'dos' pÓr su' represent-ación lega-l c;ri 'lás formalidades. que 
l:fley ~ttbl~zca en caJa caso:·-cu~n-do aparezca inscri'ta una dechifal 
ción de incapacidad, el Registrador ha de tener muy en cuenta para·Ja 
califiC'2.ci6n la clase_de incapacii~a<l de que se~frate y. no· insd-ibirl1ná'i 

,, '\' '. , ' • • • ~ • : •• 1 '. • ' • •• : • -. • ' 

(18) Derecf\o Hipotecario, -1948·- tomo_ Iil, pág. 416. 
1 1 ~ • 
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. -¡ ie 
actos ·de 'enajenación y gravamen· que los otorga.dos por las pers<J#a.S 
que deban·representarle según' la i'ncapacidad de que se trate. Por eso 
decíamos en el referido trabajo ( 19) que «el Registrador ha- de .tene.r 
en cuenta, para la calificación, las .inscri'pciones de resoluciqnes judi­
ciales que afecten a la capacidad civil <le las personas»: Nada dt- esto 
ignoraba RocA (20)' pero ·ri-ó lo tuvo en c~enta cuando, para) reba~ 
tirnÓs, discurrió que la inscripción de esas resoluciones provixn d 
cierre del Registro. : 

Se <!irá, tal vez, que la inscripción ·de esas resoluciones ·ju,dici<Ües 
cie·rrá' el Registro p~ra todo's· los actos }~ contra·tos qu~ pueda' ot~rgar 
el' propio im:apaz. En este caso habría que considerar ta:mbién como 
un cierre del Registro toda insc'ripción pnictic:1da a favor 'de un me~ 
nor de eg~dr,' en que, confor~e al artículo ·51, r~gla n.ovena, del Re­
glamento Hipotecario, hay que hacer constar la edad del adquirente 
si resultare del. título, 1~- que impide la inscripc.ió~ de 1~ actos de 
disposición ~torgados por e.l propio menor. Pero n~da de eslo es pro'­
ducir·el cierre del R~gistro. Este si~e abierto' para todos Jos actos de 
enajenación y i-av.amei~, siemPr-e que se obserYen las disposiciónes yj_ 

gentes sobre· representacion legaL 

El propi1
<;> Roc~ lo ~econoce en una n<;>ta (~1), en qu_e .dice: .. En 

rigÓr no. se trata de un cierre técnico del Registro con:i.o eri' las in!? 
cripciones dé prohibi~ión de dispone.r, sino que dicho cierre· 'es m~ra 
consecuencia de una i'ncapacidad hecha presente por el propfo RegíS.. 
t.J:o al Registrador, el.cual. igualmente dene·garía .el .acto .diSP,C'~iÜvo 
~el· im:apa'z si su incapacidad resultare de los documento~ pr~senta-
dos para la inscripción de ese acto.» · · . ·· · 

EnÚndemos. ~ue. esto es reconocer .que no s~ produce 'el ci~;e <le.l 
Registro por la j~nscripció~1 de esi!-S resoluciones judiciales de incapa­
cidad ·sin que podamos acepta-r 1 a· identificación en. ~us. efect<;>s q~e 
hace entre el caso de qu~ con·ste en -el Registro ]a incapacidad, .con 

• 1 ' • J 

eJ.de que esa incapacidad conste sólo en .los do~umentos present:ld~ 
a .i.nscripción como l,uego veremos. · · 

... Por todo ello entendemos que er.a acertada la opinión de RocA y 
otros comentaristas que con él coincidían en que esas inscripciones 

· ·{19} Lug." cit., ·pág. 26. . _ . · .~.: 
(20) Y lo dice eXpresamente en )a nota número 1 c:k la pág. 3-34 del tomo 

III de la citada edición de 1954. 
(21) Nota número. 2 de la .p{l.g. 34 del tÓmo Ili', 1954; obra cif 
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apqrté!~~n y,n, elem.ento.i~portaute para la calificación. No sólo im­
P-Ortante; si,no importantísimo El ,desacierto, a nuestro morlf'sto ·{'n­
~ender,_. es.taqa en .cree.r .que era el único efecto que producían esas· 
i_nscripciones. Noso·tros, por el contrario, afirmábamos que apo -es, 
ese el. único fin, ni siquiera el principal,. de su inscripc-ión en el R~ 
~stro» (22), lo que vamos a demostrar. ya que la simple exposición 
~e nuestro punto de vista no ha convencido. al parecer; a -ROCA. 

RocA sabe muy bien, lo mismo que lo saqía don. ]ERÓ~.rMo G-oNzÁ.:. 

LEZ,.el qlcance general ·d~\ artículo ~4 de la Lry Hipotecaria .. Tra.ns: 
cu,rrido el plazo de ;>uspensión ,de efectos ·de algunas inscripciones, ~n 
e~ caso .. de que por su clase estén sujetas a esa·suspens~ón, l9s é\Ctos·o 
con!ratos de enajena~ión y gravai;llen, a título oneroso, otorgados..pqr_ 
el titula~~reg-istral, supuesta la: buena fe del. a4quirente, una vez inscri-, 
tos, nq. se pueden invalidar, aunque :después se anule. o resuelva el 
~erecho de~ otqrgante por .causas que no consten en el Regi1stro. Te~­
tualmente ·dice d .párrafo primero del artícu1o 34 de la_ Ley : «Un ter­
cero que ·de ·b,ue.ua fe adquiera a título oneroso algún derecho de per-. 
sona que en el Registre aparezca con fa.cultades para transmitirlo;_ 
una v.ez-.inscrito, será _mantenido en su -adquisición,, aunque después, 
se :mule o resuelva el_ derecho del otorgante por ·causas que no cons­
ten en el Regi5tro (23). Una vez inmatriculada la finca y transcurrí-. 
do; en su caso, el plazo de susptnsión de·efectos, el adquirente a título 
on-eroso ·Y :de buena fe puede acoger_,e a ese importantísimo efecto, el 
más import:mt~, según ]m: exposítcreSI, de nuestra Ley Hipotecaria, 
con ·sólo -inscribir su título en el Registro. Las causas de nulidad, 
o resolución que hubiesen en la adquisición del transmitente no pueden 
ya af~ctarle, sí no constan en el propio Registro. Y lo mí:smo ocu-, 
rrirá con el siguiente adquirente y con tod<i; la: serie de a·dquirente.s, 
sucesivos que puedan existir respecto a esa .finca o derecho, que las 
~usas :de nuli9ad o resolución de -la· adquisición del trans,mitente no 
pueden. afectarle, si no constan en el Reg-istro Pero .hay una for~a 
eficaz. de impedir es~ importantís1m~ ·efecto : obtener. en el Juzgado 
cómp~tente la declaración de incapacidad ·del titul<i.r registra], cuan­
do la finca·: o derecho está insc6to, o, simplemente, del du~ño d:e· }a; 

finca cuando no estuviera, inscrito, e inscribir esa resolución judicial 
)' . '• 

(22) ·. Lug-. cit., pág. 26. • · _ , . 
. (23l' En nuestro referido trabajo (nota 10). cOrreg-jam.os d<?S. defectos de 

·redacción· de· e~e artfcul'o. A horá conre_günos un tercer defecto,· •pues es 'evi! 
dente que sobran las 1pa!ab~~- -~j.r,t1~d¡- ·ift.- ·~ . .. . :,:: 



declarando· la incapacida& eri d'Registro,~ bien· en-el 'folio'JcorresPón~·: 
ditntei:a 11-ar.fin·éa"ó' drerecho: i'~scri.fo ·a-nombre del· incapaz;; biénPs?!á.'.::-i 
mente ·en el-libro espt:cial de incapacitados,· cuando la finca· no\:stti¿~' 
viera inscrita. Y en tanto no se cancde esa inscripción de·incapa.ci<l:3d;· 
ya no :puede darse el supuesto del artículo 34. ·de la Ley éri .ctÍ'aÚ.to w-· 
la· nulidad producida pcr esa. incap3cid·ad, pues:o· que ya c'onsta';i~: 
causa•"de' la ·nulidad·· en ·el :Registro. Y a no se puede da:r el' supüe.s.fo' 
del artículo 34 en cuanto a· la nulidad que proceda :dé esa ihe;:J:p1ci<lad, 
porqué ··y~ 'se ha ?a do 'el sup:uesto contr~ri~ al i~sc.rib_irs::= ~n ~l ~egisJ 
fro la incapacidad del dueño de la finca o derecho. Ya nü puede od:P 
rrir que un te~cero utilice en su'. favor los i~portantísiirios · t>f~ct~· 
dél artículo 34 en relaci6n con la nulidad producida. por ~sa incapá'~' 
ci¿ad, ·porque ya cons~a ~n él Registro'la causa de la nuÚdad. '· ·' :·. 

El efecto pri.ncip1l, por tanto, que produ~ la ·inscripción· de'esis' 
res~lucione.s es impedir que llegtte a e~istrir un tercero. protegidd 
por el artículo 34 en cuanto a la nulidad producida por esa incap.att 
ciclad. La Ley pon~ ~n manos de. lo~ que obtuvieron, o pidieroh, un-3:> 
decl~;ación de inca pacida~ u~ medio eficacísirno. de 1·mpedtir que mel: 
diante el precepto del. ~rtículo 34 de la Ley se burlen los derechO!í 
q11= con esa declaración· o petición .¿'e incapacidad se intentaba. rolvá~·: 
guard'r, y. -ese medio. es la: i~scripcÍón o anctación de e~as resolució_; 
:1es en el Registro de la Propiedad. ·una vez inscrita~ anotada' la in:~J 
~apaci.dad, el ~rtículo 34 .ya nD constituye un peligro pan .los intere-1 

ses que s~ intentó pro~eger ccn la ·declaración de incapacida·d, puesto 
que e~e ar'ículo ya no puede. en~rar en jmgo respecto a ·fa· tÍu1idad1 

producida pcr esa incapaciÚd. inscri'ta: Mediante. esas. inscripciones) 
y anotacionos se paraliz'l, por. tanto, toda eficacia del 'artículo'J4 en. 
cuanto. a esas incapacid~de:s 'inscritas. · · · · · · · ' ' · • ' '· ,.T 

; ·RocA t;l' vez diga q·~e eso se' consigi¡e porque el título oto~g:klo 
por el incap;z no se puede. inscribir en ~1 R'egis'ro.·P~r6 lo .. ~H-to e'Sl 
que se con~igu~ ese importantísimo efecto m~diante l'a· insd·ipci6n 1y! 
a~otación · de resolu~iones judiciaie's: que afectan ·a la'· capa cid~& 
civil de las Personas. ·Y-es m~c.hísimo 'mejor ~onseguirlo irn'pi:dieti.dól 
la inS<:ripción ·de los· actos ot~ga·dos por eÍ i'ricapa~: La d'efehs.á: de. lbS 
i:nte~es~s q~e ~ intenta ·proteg~r es ~í ro'uthí~imo más eficaz. Esto 
es lo que no se estudió: que mediante la inscripci6n y anotaci6n <le 
e~a~. resolucion~s judic!:lJ~s. se .. imp~?~ .'que ~edta" suigir el, t~r.~ro 
pr:otegi.do ·del artículo 34 de la I:.ev H1notecana,· en .cuanto a,-la~nru~ 
lidad producida por esa incapacidád 'inscrita. · · · .. ) ": · ~ú 
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. , por; ]E_RÓNIMo GoNZÜEz, RocA y -demás comentaristas sa6í~n-per.· 
fectamente el contenido del artículo 34 de la Ley_ Pero lo que.no· es.tU.. 

di~.~OI~ JERÓNIMO fué la· relación .del artÍculo 34·cón }as msciipciones 
de inc<l:pacidad, cosa, por lo<lemá~. ~ncíl!isima una' vez qu~ se ha caí-' 
go ep la cuenta-de ello. Por eso, porque no se re!acionaron.esas inscrip-. 
ciones y anotaciones con el artículo 34, no se estudió. la función· prin­
c_ipal qu:- .d!=-semp.:ñan esas inscripciones y anotaciones preventivas. 
Y, por e~o decía -don }ERÓN!MO GoNÚLEZ que el Registro• ano es órgano 
competente de publici-dad en las cuestiones de estado civil». Y por 
eso, también, -decía RocA qu:' ateóricamente es indefendible este sis­
tema»: Ni la menor alusión, ni en don JERÓNIMO. ni en ·RocA, ·a· que ·sea 
el medio de impe·cNr. que entre en juego d ar1Ículo 34 ¿·e la' Ley en cuan-. 
to a· la .nulidad producida por la incapacidad i'nscrita, suspendiendo 

s~s importantísimos d'ectos. 

· EF mismo RocA en su úl'ima edición pierisa que e~as inscripcjO: 
nes producen el éierre del Regi'stro, lo cual es un error, cómo hemos· 
visto ; pero no ·tiene en cuenta· que su efecto principal es impedtir 
que pueda surgir un tercero que se a·coja a los im.portantísimós 'ef-:'c­
tos del ar'ücu!o" 34 de la· Ley' HiPotecaria en perjuicio de los intereses 
que se inten'ó p~oteger al declarar esa incapacidad. Por ello reshaz3::. 
mos totalmente es.a· opinión- de que su inscrip~ión tiene un ·f~ndaméi:t.: 
t.o crpráctico, p~.ro no científico·» ~- que el si~tem1 vig~nte es «teórica­
mente ~ndefeú·dible». Lejos de .ello, la inscripción de _esas resolucio­
nes judi'ciales la considerarno·s sustancial a nues'ro !:>ist~ma bipotec~­
ri_o, lo qu;:- es fácil de- demostrar, como veremvs a cont~nuación. 

·: __ .El artículo 34 de 13 Ley Hipo~ec;ria contiene lo qu:- se suel_e 1la.­
mar principio .de fe p{¡b]ica y nadie discute qne. eSJ fun·d3menta1 en_ 
nn~stro sistema hipotfcario. Es i'mportan~ísimo el efe-c~o que- pmdu~. 

ce. Pero_ e~e importantísimo efecto tiene. que ten~r s·us lim.ita~one.s .. 
Una es la. calificlciórr d.-:J Registrador, antErior a la inscripción, para 
']m pedir qu~ se inscriban. tí:ulos que contenga¡;¡: 1¡ulidade~, y qne,. 
P?-rr' no constar la causa _de :ellas, ~n e). Registro, un tercero a título_ 
o~e¡;o'so y ·de .bu~na fe sea, m:lntenjd-6 _e-n su 2dquisición una- vez. _que_ 
haya "inscrito sú d;:.rech~ en el. Registro, aunque_ se a_nule. el derecho, 

del ?tqr:g~-~te; E9r:eso, ?P3rte de ot¡;as razones, la ~alificació~- es im­
presc_i_ridi~I~ e.Í1 nuest.ro Derecho I;Iipot~cario. Para evitar que l~4ya qu,et 
éonvalidar fra.nsmisiones de derechos reales que en principj9 nq _de~ 
h:erfan con_validarse, y qve. s9lc se convalidan en in_terés. de la segu.-
•• • • 't_ • -rJ ' ' • 
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ridad del tráfico sobre inmuebles, 'que· es·: el fin para que ·se creó el 
Registro. ,J : .. / ... ;' · · · 

La otra limitación· que: ·necesariamente tiene· qué· terier el artícu­
lo 34 de la Ley es la que, a··sensu contrarie, establece el propio ar~ícu~ 
lo 34 Si las causas de nulidad que no consterí·en el Registro no per:-· 
judican ·a. tercero .tn quien concurran todas las otras circunstancias 
de ese artículo, una vez. que :haga :constar en el Registro esas causas 
~e nulidad, no puede ya surgir· ef subadquirente prott>gido pcr·el ar­
tículo 34 de'dicha Ley, puesto que las causas de'la nulidad constan 
en el Registro. · 
· Ese ef.:.cto ·de que coñste en el Registro una causa d'e ·nulidad se 

consigue desde el momento en que se inscribe o anota la resolución 
judicial o la· demanda de i'ncapacidad en el folio de las fincas o dere­
chos inscritos a nombre .del ~ncapaz, o en el libro de incapacitados. 
Las personas que h3yan solicitado la 9eclaración de incapacidad ten­
drán buen c~idado de pe.dir. es.a anotación o i'nscripción en los Reg~s­
tros en que el presunto o declarado incapaz tenga fincas, inscritas o 
no inscritas, o en que hayan más o menoS! probabilidades ·de que ·las 
a:dquiera. No es, por tanto, necesario inscribir la declaración de in­
<;apacidad en más de quinientos Registros, como creía ·don JERÓKIMO 

GoNZÁLEZ (24), pa~a conseguir algún resultado práctico, ni es exacto 
que el libro ·de. incapacita,dos sea un aborto jurídico, como decía el 
propio don JERÓNIMO. Lejos de ello. la inscrrpción en el libro de in­
~apacitados de las resoluciones judiciales que afecten. a la capacidad ci­
vil .de las personas es la :única forma de garantizarse contra loS! efec­
tos -del artículo 34 de la Ley en las fincas no inscritas. No es necesario 
explicar que las fint'as no inscritas pueden inscribirse,. y med-iante las 
correspondientes inscripciones sucesivas, un. tercero en las condiciones 
del artículo. 34 queda inmunizado contra bs causas de nulidad .que 
no consten en el R~gistro. Claro e5tá que la v:erdadera _garantía sólo. 
·se obtiene en. las fincas v derechos inscritos a nombre -del in.capaz., 
p1,1es las finc<ls no inscrit~s· pu.:.'.den inmatri'cularse a nombre de otra 
persona, y en este caso de nada sirve la inscripción e~ el libro de in­
c3pacitados. Pero puede servir. de garantía provisional en tanto se 
i.nmatricul_an las fincas a nombre del i~c~paci'~ado. · · . . . 

De todo lo dicho se infiere que· el efecto principal _de ¡a inscrip­
Ción de esas resoluciones, asÍ com_o. de la anotación ·~e· ~~S :dell?-and~: .. 
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de incapac"idad, es impedw que s;: puedan producir a favor de un sup_­
adquirente los importantísimos efe.ctos del artíc1:11o 34 {}e !á Ley HipO­
tec;.ria. Esas anotaciones e inscripciones son la limitación necesar-ia 
de e&:: artículo y-el reverso del mismo. La anotación e inscripción dt! 
esas resoluciones es, por tanto; tan sustancial a nuestro sistema comQ· 
el propio artículo 34 .e] e la Ley . 

. EJ artíq¡lo 34 de la Ley presenta la disyuntiva de que en el Regis­
tro pueden constar o pueden no constar las causas de la nulidad o r¡:­
solución de la adquisición del transmiten te Si .constan en el Registro; 
el s~badquirente no queda protegido por el ar~ículo 34. Si no constan' 
en el Regi5tro, el subadquirent::- queda pro'egi·do por ese artículo. 

Como hemos visto anteriormente, para RocA el efecto ún1co que 
produce la inscripción de las resoluciones judiciales de incapacidad' 
es e! <le servir para la calilic-cición {le ios documentos que se presenten 
a inscripción·, con lo que se denegará la inscripción de los mismos: 
hasta el punto de que, como también hemos visto, identifica en sus 
dedos el caso de que en el Registro conste la incapaci·dad, con el ~tí 

que esa incapacidad conste sólo de los documen,tos presentados a ins­
cripción, puesto que en los dos casos, se debe ·denegar esa inscripción 
(25). Y, sin embargo, no Se' pueden i·dentificar a m bes supuestos. No 
hay duda de que el Registra{Jor en• ambos casos debe denegar la ins­
cripción. Pero, si, a pesar de todo, el Reg-istrador i'nscribiera el acto 
o contrato otorgado por el i~~¡¡paz, en el supuesto de que la incapaci,.: 
dad constase sólo en los d_ocumentos presentados, ri'ge ~ara el' suba.d,·· 
quirente el precepto del artículo ~4 de la Ley Hipotecaria. y sería man­
tenido en su adquisición aunque después se anulase el derecho dél 
transmitente por esa incapacidad del trans1J?i1ente anterior, puesto q~e 
no eonstsba en t"l· Registíu; y, en' cambio, en el supuesto de que la inca~. 
pacidad constase en el Registro, no rige para el subadqu.ire.nte el ar-· 
tículo 34 {le la Ley, pÜrque la ~aus1 de la nulidad ·de la adquisición 
del transmitente constaba en el Registro. Son los, supuestos contra-' 
ríos de la .c]isyunti'va del artí~ulo '34 ?e la Ley y n.o ca~ maym; 
diferencia. · 

El tant's veces ~ludido artículo 34 de la Ley se· refi:ere a causa~ 
de resglución y de nrulidad. Las. c:~usas de resolución ingresan nor­
JT]almer.te en el Registro mediante las condiciones resol~torias q_ue los" 
inÍE'resado~ estabL~cep en los actos Y. contratos inscribibles, y qut; por 

(25) Nota nliméro 2 de la pág. 334 del fomo III, !954, obra cit. 
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precepto legal se hacen constar en el Registro al practicar la inscrip­
ción o anotación de ·dichos actos o contratos. A su vez, las causas de 
nulidad pueden ingresar en el Registro mediante una anotación· pre­
ventiva de demanda .de propiedad o en otras formaSJ ; pero lo más fre­
cuente será mediante una anotación o inscripción de demanda o reso­
lución de incapacidad:. 

Y ese efecto de im.p~di1· _que pueda surgir el subadquirente protc­
gi·do por el artícul~ · 34 de la Ley se consigue lo miSJmo e.n el caso d:~ 
que el F-egistr.ad~. deniegue l.a i1nscripción de los documentos ot~rga~ 
dos por el incapaz, 'que en el caso de que los inscriba. No hace falta· 
decir que el RegistradÓr debe pen~garlos, si está inscrita· la decl~ra­
ción de incapacidad; e. inscribirlo~, sii la incapacidad- estuviere sólo. 
anota·da. Pero puede darse el caso de que por malicia, ignorancia ? 
n~gligencia (artículo 300 ·de la Ley) practique la inscripción es':ando 
previamente inscrita la .declaración judicial de incapacidad, y la ins­
cripción de esa resolución judicial lo mismo impediría que surgi~se 
el subadquirente protegido por el artículo 34 ·de la Ley. De modo. 
que en este aspecto el efecto de la inscripción de esas reSJOluciones t:? 
también superior a la simple calificación, puesto que, si, a pesar ele' 
esa calificación, se llega a inscribir. ~1 acto o .contrato otorgado por el 
incapaz, la. inscri~ión ·de la resoluci6n judici'al de incapacidad impide 
que un tercero sea man.tenido en su adquisición al anularse la :.¡¡d­
quis,ición del transrnitente "POr la nulidad produci·da por esa in­
capacidad inscri1ta. Y no es necesario siquiera cousi·der-ar la lri­
pótesis de que el Registrador inscriba un acto o contrato por ma­
licia o ign?rancia, ni aun casi sin haber i'ncurrido en negligen­
cia. Si cuan-do se inscribió la resolución ju-dicial· declarando la. 
:incapacidad, el incapaz no tenía fincas o derechos inscrit.os. 
esa inscripdón sólo puc!o hacerse en el libro especial de incapa., 
citados. Y si el incapaz inscribe. después a su. nombre fincas· o 
<ler.echos, puede muy bie.n darse el caso de que al Regi~trador le pase 
inadvertida la inscripción de incapac-idad y no la inscriba a ccnrt:inua­
ción de .las in-?cripciones de derechos reales ·practic~da~ a favor d.ef 
incapacitado, y en ello P.odría no haber ·negligenci'a, puesto que 
puede :dars~ :esa omisión ·por. causas perfectamente explicables· sin 
verd-:dera negligencia. En este supuesto no day duda de que podría 
surg-ir el subadqu.irente que reuniera todas las circunstancias ·del ar­
tículo 34 para gmar · d.e su protección, si no fuera. por: .la inscripción 
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practicada en el libro -de inc3pacitados, la cual impide que ese 5ubad­
qnirente inscrito pueda acogerse a sus beneficios, ya que hi causa de 
la nulida-d consta en el Registro. 

RocA en una nota (26) dice que ano hay que contar con que el Re­
gistrador cometa una ilegalidad: inscribiendo la venta de un incap~ 
a pesar de figurar inscrita la declaración judicial de su i:u'cap~cidad . .' 
Esto sería una situación irregular ; tan irregular comÓ ~¡' el Regis­
trador no observara el tracto sucesivo». Tenemos que disentir" d.e e~ta 
opinión. En primer lugar, el Derecho posi~ivo y los comentaristas 
cuentan siempre, para regular sus consecuencias, con el supuesto de 
que por Autoridades, funcionarios y particulares 5e falte a un precf!P: 
to legal en muy di\:ersos grados, desde la comisión ,de un ·delito hasta. 
la aplicación equi ... ·oc;¡da.de un precepto de dudosa interpretación; y 
no hay por qué hacer uua excepción del supues:o de que el Regi5tra­
dor ins~riba indebi:damente un ·documento, cualquiera que sea su cau­
sa. Por otra. parte, la comparación que hace con la inobservancia del 
tracto sucesivo no es del todo exacta. Si en una. inscripción no se ob­
serva el tracto sucesivo, e.l adquirente en esa ins~ripción no queda am-

' parado por el artículo 34, porque no ha adquirido su derecho de perso-, 
na que en el Registro apareciera. con facultadeS! para transmitirlo ; 
pero, si este adquirente enajenara o gravara su derecho, el subad­
quirente, una vez inscrito su derecho, sería mantenido en su adquisi­
ción, porque había adquirrldo el .derecho de persona que en el Registro 
aparecería con facultade..:..para transmitido. Por e) contrario, si está 
inscrita la dec-laración de. incapacidad y el Registrador inscribe el 
acto o contrato otorgado por el incapaz, el subadquirente, que incriba 
su título no queda amparado por el artículo 34, porque la cauSJa de la 
nulidad: de la a.dquisiciún dd lransmitente constaba en el Registro. 
Además, el tracto sucesi\'O ha sido considerado ·unánimemente como 
uno de los principios fundamentales de nuestro Derecho Hipotecario, 
mientras que las inscripciones de incapacidad han sido consideradas, 
también unáni'memente, como algo extraño a nuestro régimen hipote­
cario, y es natural que los Registradores pusieran mucho más ·esmero 
en la observancia de un principio esencial· al régimen· de la propien::~cl,· 
que en unos preceptos que se admitía unánimemente que científic~ 
mente no deberían figurar en nuestro Derecho pos-itivo. Además de. 
que si'empre cabe un error en el Registrador o su personal auxiliar. 

. . . 

(26) Obra cit., 1954, tomo III, pág. 3.)7, nota ·1. 
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, , ~ero_ lo ~ie~to ~s q~e para nuestra te.~is car.~ce ?n. a:·bs,alt~l~, ~.¡. .~7q¡:, 
po~tancta qu.,;: se llegue -o nó a inscribir de h~cho alg~n acto o contr:'lt0. 
ótorga>do· por el incapaz después d'e inscri:a.' la declar;:tcióp. de. i~.~?pa7 • 
ciclad. Lo 't!Brdadera·m<ente i•mportantc es que con esa inscripción d~ 
incapacidad se impiJtk que Pt~edl::~ surgir e.l subaclquirente Jrrotegidp 
ppr el artíc~lo 34 de la Ley Hipotecaria. Este es, sin n,ingún g~neró' 
de_ d~da1 e_! efectivo más' importante que produce la. inscripci61¡. de¡. 
ésas resol_uci01;es judiciales, puest~ que,· si uno ele los t;fectos :tp~~ i~­
portant.:s de la L:ey Hipo:ecaria es el del artículo 34, impedir que Sf 
i>:oduzca ese ~fecto será uno de los efectos má~ importantes qu~ p~.ed:'\­
conseguirse. 

Es evidente, también, que el principal efecto que producen las 
anotaciones preven'ivas de demanda de incapacidad es el ·de hacer. 
con.star en el Registro las causas de la nulidad- de las tra-nsmjs,ion~; 
po·steriores, pan. que no pue~an prod.ucirse en favor de. un tercér ad;._ 
quire~1le los efectos del artículo 34 de la Ley, aunque los títulos pos­
teriores se inscriban en el Registro, efecto éste que no se había ob~ir-· 
vado por los comentaristas, por lo que no cabe afirmar, CO:!I\O hace R9· 
CA '(27), que habíamos confundido los efectos de las inscr~pciones de in-. 
capacidad con los de las anotaciones de .demanda -de incapaci·dad, _pues 
él propio RocA al estudiar esas anotaciones no alude para nada, ni si;­
quiera en su última ~dición (28), a que esas anotaciones sirv~ni pa:r.~ 
hacer con~tar en el Registro las c;usas -de nuli.dad de-las enajenacio.-: 
~es y gravámenes posteriores a efec'os del artículo 34 d~ la Ley Hi,­
poLcaria, a pesar. de dedic:.lr un epígrafe al estudio del fundlm~t9 
él.~ e~a~ anotaciones, y otro, a sus efectos. 

CAUSA DE LA CONFUSIÓN DE LOS QOMENTARIS1'AS. 
' .. , 

·.· La causa de· esa cónfusión está en la equi~ocad.n."-perspectiva eÓn· 
que se ·enfoca el problema. ··· • · 

De la Ley Hipotecaria s.e ha dicho que es una ley de terceráS, y ál' 
tércéró hipoteca'rio se 'le suele ·ver preferentemente- en· el artíc\J.ló · 34 
de·¡~fi'cha.Ley·. y; sin én:Í.b~rgo, ai' estudiar ·este problema y :rechazar 
dÓctr~na( {¡ cientÍficamente la inscripción de es·as resoluciones judi~ 
----'-·_ .. _..:., ~ ·• • : • • • • • • ~ •• T ; 

(27) Obra cit., 1954, tomo III pág. 339. 
(28) Obra cit., 1954, t~o: I,p;1:P~~:·4~9;:·; , .. . ¡¡ 
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dales, se ha prescindido totalme~te del artículo 34 de la Ley. Desde 
la Exposición de .Mo~ivos de la primitiva Ley de 1861 hasta los co~ 
nientaristas más modernos, con )a excepción de GINÉs CÁNOVAS,. 

RbÁN y DE CASTRO, se olvid'an de la existencia del artículo 34 cuan­
do estudian esas inscripciones y correspondientes anotaciones preven-. 
ti vas, como si ese artículo no existi'era. El punto de vista de la Exposi­
ción de· Motívos y de los comentaristas, así como todos los argumen­
tOs que emplean a favor o en contra de esas inscripciones, se refiere 
al que contrata con· el incapaz, nunca al que adquiere del que con.trat6, 
éon el inca.paz, que es el supuesto del artículo 34 de la Ley. No hay, 
salvo en GINÉS C.~NOVAS, RoÁN y DE CASTRO, la menor a:1usi6n a: que 
~as incapacidades puedan afectar a los subJdqui'rentes. 

Así la .Exposición de Motivos de la primitiva: Ley, dice: aPa,ra 
adquirir con seguridad bienes inmuebles o derechos reales, no bast3: 
que el vendedor o disponente ~.a dueño de ellos ; tampoco es suficien­
t~ que no est~n los bienes sujetos a otras cargas ; es necesario que e\ 
que enajena, que el que transmite, tenga capacidad civil para hacerlo•. 
Se refieré a la capacidad del tra·nsmitente en relación con el adquirente, 
e.;; decir, a las part'es en el acto o contrato traslativo. No se ref!'ere para 
•nada a los efectos de la capacidadt o incapacidad en relación co17 -~~ 

~badquirente, es decir, del tercero protegi'do por el artículo 34 de 
lá Ley. 

El mismo punto de vista adopta don JERÓNIMO GoNZÁLEZ para corn­
b~tir la inscripción de las resoluciones judiciales d'e incapacidad,, por lo 
que entre ellos hay la diferencia de que la Exposición. de Motivos de­
fendía una tesis acertada con argumentos equivocados, y don }ERONIMO 

GoNz . .\LEZ. defendía una te~is equivocada con argumentos también 
equivocados. a El que contrata con. un incapaz, dice don jERÓNIMO, ·no 
puede alegar ignorancia: de la condición del mi'smon (29) Para nada 
alude al que .adqui~re <le! que contrató ·con el incapaz, que es el caso 
del artículo 34 de la Ley. El tercero <f:el artículo 34 nunca contrata 
ron el incapaz. Este artículo parte ·del supuesto de que el supapqui­
rente por él protegido adquirió de persona plenamente capaz, la que, 
a su vez, había adquirido d'e un incapaz, por lo que en la adquiisición 
del que tra.nsmlte al subadquirente, que ese .artículo protege, había 
habido ~na cansa de nulidad. El artículo 34 no se refiere exclusiva­
mente a la nulidad prod'ucida por una incapacidad, sino .a todas las 

(29) Estudios, tomo 1, pág. 386. 
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causas d'e nulidad q~e pueda haber e_n la adquis1ción del transmitente-; 
pero la principal causa de la· nuli'dad de' la adquisición ·del trans~iten­
te es, a no dudarlo, la falta de capacidad· del transmitente anterior. 
€on esto queda puesto. de manifiesto )a distinta, :¡:x:rspect1va' en que 
hay que enfocar el problema -ele la cap~cidad en relación con el 
artículO 34 de hi. Ley_ La• ExposiciÓ11 de' :rVrotivos: y dtm. JERONIJI.10 
GoNZÁLEZ enfocan e1 problema desde el punto de vista del que con­
trata con el incap3.z, y el tercer¿ de] artíc{;.J.o_· 34 por su .esencia mis­
ma DO ha pod.i·do contratar con el- incapaz, sino COD' }a: person_a que. 
contrató con ese incapaz .. ~<iQuieu ·compra, añade'don }ERONIM? ,GoN­
ZÁLEZ, a un menor de veintitrés año" 'en Aragón, creyenao que por ser; 

mayor de vei'nte años tiene plen'a capaci-d'a·d civil, celebra un contratO 
nulo si el menor: es castellano, auuque no constara en el Registro de-
13: Propiedad ninguna referencia a la inscripción hecha en el Registro 
de vecindad civil, y ·DO pue.de alegar el prinCipio .de publicidad· hipo­
tecaria en apoyo de su adquisición» (30). Es decir, el qu.e coritra1a 
con un m·enor celebró un contrato nulo, aunque no con-ste en el Re­
gistro de la ;Propiedad que era meno-r ·de e-dad .. Coino puede observar·-. 
se es la misma perspectiva en el problema que hemos. seña)ado .. antes_. 
Se refiere al que contrata con.e} m~.:npr, 110 al que adqui:C::ré 'del que 
contrató con. el m~nor,. que es el' supuesto del .artículo 34. ~ para cl 
tercero del artículo 34 no es indiferente· que conste o DO en 'el Regis-­
tro que e} transmitente anterior era menor. Si en el Registro consta. 
que el tran~mitente anterior era meuor, el subadquirente no queda pro­
tegid'o por el ar.tículo 34 de la Le_v Y a sabemos. que el Registrador debe· 
denegar la inscripción si consta en el Registro que el transmiten.te es 
~enor; pero, si ·j~1scr'ihiese,. el subadquirente no quedaría protegioo 
por el ar~ículo 34 de la Ley, porque ·la causa de nulidad dt: la n<1quisi­
cióll anterior con•staba. en el R~gistro. Por el contrarió, .si no constaba 
én 'el Registro que el transmiten te anterior era menQT, el ~ubadquiren­
té qu~da amparado por.~] ~tículo 34,' porque la causa: de la nulidad­
de la adquisición ·del transmitente no constaba-en el Registro. Puede 
-~bservai-s:e cómo cae por su base uno de ·Jos principales .argumentos 
en contra de la i!u.scripción de esas resoluciones, que era. d. de· qul" se 
pres~i-ndía -d·e una de la·s incapacidades má's caracterÍsticas, que es }a 
minoría ·d~ e<lád .. A efectos del artículo 34 d!= la Ley no se prescinde 
de la minoría -~e edad, p.uest_o que la regl~ ·i:Jm,ena. del artículo.5l d~l 
, - • r , • ' • , • ' ~ 

(30) Estudios, tomo f. pág. 386. 
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Reglamento, dice qu~ en la inscripción se hará constar la edad: d~l 
transmitente y del adquirente, cuando se trate de un menor de eda9-, 
si resultare del título. Y si de la i:nscripción resultase que era, menor 
en el momento -de hacer la enajenación o gravamen, un tercero que de 
buena fe adquiera a título oneroso a.Jgún derecho de persona que- en 
el Registro aparezca con facultad~ para transmitirlo, no se'Tá. manie~ 
nido en su adquisición, aunque haya inscrito su dereoho, .si después 
se anula el derecho del otorgante por la minoría de edad del tra.nsmi­
tente anterior, puesto que esa minoría de edad constaba en el Registro 
Por el contrario, si esa minoría de edad no cons.tab<). en el Registro, 
ese tercero será manteni·do en su adquisición, aunque después se 
anule el derecho ·del otorgante por esa minoría de eda·d .del trans:rp.it.en: 
te anterior, pueSII:o que la causa de la nulidad no constaba eu el Regis­
tro. La afirmación ·d·e d.on ]ERÓNIMO GoFÜLEZ de que el que contrat-3 
con un menor celebra un contrato nulo. aunque no conste en el Regis­
tro de la Propieda-d. ninguna referencia a esa minoría de edad, es una 
afi'rmación cierta, puesto que así es ; pero es, en nuestra modest..1. opi­
nión, un argumento falso, puesto que para el tercero del artículo 34 
o subadquirente, no es indiferente que conste o ~o en el Registro 
de la Propieda-d ref~rencia a .esa minoría de edad, como .hemos visto. 
. . El mismo punto de vista tiene RocA (31) cuando dice que ateóri­
camente es indefendible este sistema, pues .]as incapacidades, en sí 
mismas consideradas, son algo extrahipotecario». Y Jo fundamenta 
en la siguiente forma : aEI adquirente, en cua.nto contrata con un iDea­
paz, no puede alegar su carácter de tercero protegido hipotecariamen­
te, ya que la incapacidad provoca. un vicio del contrato y el Registro 
sólo responde ·de la titularidad .del enajenante» (32). Es el mismo 
punto ·de vista que hemos señalado. anteriormente en ht Exposición de 
Motivos. y en .don JERÓNIMO GoNZhEZ. Se refiere al que contrata con el 
incapaz, y ni la ~enor alusión a! que adquiere del que contrató. con 
ese incapaz, al subadqnirente, que es el tercero protegido por el artícu­
lo 34 de Ja Ley. Se da el caso ,¿e que RocA no cita ese artículo., ni le 
alude para na-da, a1 tratar de la inscripcjón de las re.solnciones judi­
ciales de incapacidad y de las anotacion,es preventivas .de demanda de 
inc~pacidan, como si esas inscripciones y ana.taci'ones no tnvi~a.n 

(31} Obra cit., 1948, tomo III, pág. 311 y sigs: . 
(32) En otra ocasión hemos rechazado esa doctrina de que el Registro 

responda de la preexistencia de la titularidad o derecho del transmitente. 
corno puede verse en REVISTA CRÍTICA, 1951, núm. 280, pág .. 657. 
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la· menor relación cou el artículo 34 de la Ley: Claro· está que nós 
referimos a la edición anterior (de 1948); pues en la última (de 1954) 

_______ á}UJdc_rciterada.mente_a_dic'ho_artÍCu!Q,_primero at exPQDer ntlc.S:lra ~­
op~nión, y después al impugnarla, y hasta,llega a admitir que b no 
inscripción de esas resoluciones produce cierto efecto negativo en rela-
ción con el artículo '34 de la Léy ; pero esto no le impide seguir 
sosteniendo que ateóricamente es indefendible este sistema, pues las 
incapaci.dades, en sí mismas, consider<lldas, son algo extrahipoteca-
rioll, ni tampoco continuar argumentando que <<el adquirente, en 
cuanto contrata con un incapaz, no puede alegar su carácter de ter-
Cero protegido hipotecariamente, ya que la incapacidad provoca 
un vicio en el contrato y el Registro sólo responde de la preexisten-
da de la titularid:~d del enajenan ten, con el equivocado enfoque del 
probh~ma que tantas veces hemos señala:do. Y respecto a las anota­
ciones de demanda de incapJcidad, al impugnar nuestra opinión·, 
de hecho acepta nuestro punt~ de vista, pue5to que ·dice que en 
él caso ade que en el procedimiento entablado se declare la incapa­
'cidad», ([se con!'olid.::t la causa de nuli·dad regi'stradan (33); pero, 
~rno la impugnación de nuestra opinión la 1hace én el ·capítulo rela" 
tivo a la inscripción ·de esas rescluciones y no nos alude en el capí-
ttilo dedicado a esas anotaciones, reproduce· respecto a esas anotacio-
ries en la ulti'rila edición (·de 1954) el texto de la edición a'nterior 
'(de 1948) sin apenas variación alguna, por lo cual no alude para 
·nada, al tratar ·de e~as anotaciones, a que sirvan para hacer constar 
en el Registro' la causa de la. nulidad ·de una transmisión a efectos del 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria. 

~s, también, muy interesante lo que dice RocA resp~do a Ja ca­
pacidad de hs p<'rsonas en relación con la fe pública regis~ra) : aLos 
datos registrales ·relr..tivo.s. al estado civil y a la capa~Cidadl de las per­
sonas, dice, liO entran tampoco dentro -del juego prcpio de la 'fe 
p,úplica del Rcgi'stro·. » A continuación extracta la opinión de don JE­
RÓNIMO Gó'NÚLEZ, q'ue hemos expuesto al principio, y después con~ 
lrn1'1a : aSi compro a una ;nujer casacla sin licencia de .su m8ri'do, 
no puedo prevaler'me ·de la fe pública registra! fundándome ·en qúe 
en d Registro figura aquélla,·como soltera. La anotación de· deman~ 
da .e\ e incapacidad o la insC"ripción. ·de una incapacidad sólo ·pírodttc-e ·ct 
efecto de obstaculizar la i'n~·cripción ele cualquier acto dispositiv('): en 

13..1) Obra cit., 1954, tomo III, pág. 339: 
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qile la falta <fe capacidad no S·e haya CUmplido O complementado en 
forma legal. Ad.::más, el que 'fué declarado incapaz y cuya rehaoi­
litación no ·ha acud,do al Registro, no por ello 'Clejará de tener plena 
capacidad.» (34) Como puede observarse, se refiere exclusivamente 
al efecto de la capacidad o incapacidad del transmitente en relación 
con el adquirente, y >.!S evidente que el artículo 34 de la Ley no ga­
t'.J.nti7..a a éste de la incapa6dad de aquél. Pero deja sin estudj<ar el 
efecto de esa incapacidad en relación co11 el subadquirente, que es 
a quien· pro~ege el artículo 34. Así en el caso de la mujtr cefsa-da, 
de que habla RocA, es muy distinto el efecto en· relación con el sub­
adquirente según que conste en el Registro que es casada o que es 
soltera. Si en el·Registro figura como so:tera, el subadquirente queda 
amparado por el artículo 34 de la Ley, aunque se anule la ·a-dquisi­
ción de! transmitente por haber adquirido de una mujer casada sin 
licencia del marido, porque la causa de la nulidad -de esa adquisi­
ción nó cón~.taba en el Registro. Pero, si én el Registro figurase 
como casada, el Registrador, al practicar la inscripción, tiene que 
hacer constar la falta de licencia· marital (art. 94 del Reglamento), 
lo que impide que el subadquirente goce de la protección del ártículo 
34 de la Ley, porque· la causa .de la nulidad de la adquisición dd 
trausrni;tente constaba en el Registro. Creemos, por consiguiente, 
que dtl ca...."' de la mujer casada que vende uria finca sin licencia de 
su marido, no se puede sacár la consecuencia de" que ala inscripción 
de una incapacidad sólo (el subrayado es nuestro) produce el efecto de 
obstaculizar la inscripción de ·cualquier acto dispositivo en que la 
falta de capacidad no se haya suplido Q completado en forma kgal)u. 
Aun menos valor tiene el argumento de que ael que fué declarado in­
Capaz y cuya rehab1litación nü ha acudido 3i Registro, no por ello 
dejará de fener plena capacidad», puesto que· el artículo 34 ·de la Le~; 
UO protege contra la validez "de Ull acto, sino cOntra sU· nulidad. . 

Eu~esta materia ha ocurrido; por tanto, que la verdadera t:Sencia 
del probleina no llegó a plantearse. 
· Es 'verdaderamente nctable lo que dijo RocA en su conferencia 

del Centro de Estudios Hipat~carios ·sobre la retroacción de la 
quiebra (35). Primero defiende la· verdadera· doctrin i del artículo· 34 
de la Ley Hi'pctecariii en relación cou el artículo 878 del' Código 

{34) Obra· cit. 1948, tomu I, vág.· 360. ' 
(35) Curso de Cc.nkrcncias de "1951, pág-. 138 y sig--;. 
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de Comercio, que establece la retroacción. de la .quiebra, y <lc¡;.p.ués 
dice que. las ej~cutorias de incapacidad ·no están .sometidas al. ámbito 
o alcance del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, por lo que la inscrip­
cion de esas ejecutorias se funda 1Í:n·icamente (el subrayaclo es nues­
tro) en razones puramente empíricas. o. sea en motivos de mer.a uti­
lidad práctica. «El artículo 878, dice : 110 excepciona ni contradice 
al artículo 34, sencillamente porque ambos ope-ran. en campos dis­
tintos. El artículo 878 apera ent.1<e partes,• y el artículo 34 actúa res­
-pecto a tercerols .. » aAl artículo 34 de -la Ley Hipoteca.r!a no le pre­
o~upa el adquirente en el acto nulo «per se» ; a él ·lo que le preocupa 
es defender al ádquirente de este adquirente, o sea ·al a<lquirente 
que en relación a aquella compra hecha al quebrado es tercero,. po-r no 
haber sido parte en ella. No hay que olvidar que --ccmo· acertada­
mente declaró la Sentencia .de 26 .de junio de 1901- el conCe!)tO de 
tercero, protegido pot· la Ley Hipotecaria, supone una segund>a ena­
jenacifm. EJ artículo 34 solamente contempla 21 .S1tbaJquirrmte, para 
protegerle como tal subadquirente, pero ·no como adquirente. d-irec­
to, o sea que en- el caso de la quiebra de un. comerciante, el artículo 
34 de la Ley sólo defiende al que. compra de quien compró al que­
bra-do.» Después de haber expuesto esta doctrina tan perfecta y tan 
clara respecto a la interpretación 'del artículo 34 de h Ley, dice lo 
sigu~ente: a El mecanismo protector de la fe pública registra]· no 
cub-re; ampara, no juega o no op-era respecto de las ejec;utoria~ de 
incapacidad. La Ley Hipotecaria no ~omete de modo alguno ·tales 
t:jecutorias al ámbito o alcance de dichos artículos 32 (36} y 34. 
Lá inscribibilidad de esas ejecutorias de incapaddad se funda única>­
me'nte (repetimos que el subrayado es nuestro) en rnones puramente 
empú-icas, o sea en motivos de mera utilidad p-ráatiJca, consistente en 
hacer constar en el Registro un dato más, a fin de que el Regil.,.tra­
dor. pueda calificar los títulos dispositivos ·que se presenten ~ ins­
cripción, facilitando con ello la función calificadora. y defendiendo a 
qui1enes quieran contratar, a fin de que c·on-sulten antes el Registro, 
en el cual se enterarán -sobre todo en ca:sos de incapacida,d. por 
prodigalidad, en que la incapacidad! p3sa ·desapercibida- de que' a:qne] 
que ·quiere venderles o hi'potecarles la finca está incapacitado -judi­
cialmente. Ante el Registrador. la inscripción de la· ejecutoria <le 

(36) Corno hemos indicado 3nteriormente, en otra ocasión esperam06 
.<poder ocu'Jlarnos del articulo 32 (el 23 de }a Ley; anterior.) en relación con 
la inscripción dt esas resoludones judiciales de incapacidad. 
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incapacidad coa_dyuva a )a ca1ificación, caso de que, sin culpa del 
Notario, por tratarse de una i;ncapacida~ no ostensiqle," ~n -incapaz 
hubiera lograd·o ot'?rgar un acto dispositivo. Ante el tercero que 
proyecta comprar a un incapaz, la inscripción· de la _ejecutoria de jo­
capacidad sólo le ser~rirá de elemento de pub'lici.Jad', para advertirle o 
enterarle ·de qu'e tal ejecutoria existe ; de modo que aquí el Registro no 
procura defenderle de la no inscripción, sino que le defiende hacién­
dole saber un ob!¡.táculo, lo mismo que lo 1hace saber un periódico ofi­
cial , pues aquí el Registro no hace más que las veces de. edicto-.» 
cLa inscripción ·de ejecutorias .de incapaódoad no tiene más tras­
cendencia que esta dicha. Nada más que ésta.» Afirma que .la ins­
cripción de las ejecutorias de incapaci'dad sirve, aúni'Cam,entc» y 
cnada más~ (el subrayapo es nuestro), al Registrador para la cali­
ficación y al :1dquirenté del incapa;¿ de inÍormación acerca de ias 
circunstancias personales del transmitente ; que esas ejecutorias no 
están someti'dás al ámbito o alcance del artículo 34 de la Ley, y 
que .la fe pública registra! no ampara· de esas ejecutorias. Quiere 
decir, indudablemente, que al que contrata con un incapaz le perju­
·~ica esa incap3cidad aunque. no esté inscrita en el Registro, como 
lo demuestran los argumentos que emplea ·después, e incluso lo <lice 
expresamente. RocA piensa que las inscr_ipciones de incapacidad no 
pueden producir efecto alguno en relación con el artículo 34 de la Ley 
respecto al que contrata con el incapaz, po~que ese artículo no se re-: 
fiere al que contrata con el incapaz, y en esto está acertado ; pero de 
ello deduce que esa inscripción <le incapacildad ~o' puede producir efec~ 
to alguno en relación con ese artículo, lo cual, en nuestra modesta opi­
nión, es un grave error. Las ejecutorias de incapacidad no están somec 
tidas al ámbito o alcance del artículo 34 resJ.ledo ai que contrata con ei 
in'capaz; pero sí están sometidas a su ámbito ~ alcance respecto a los 
subadquirentes~ · · · 

El artículo 34 no ampara de las ejec{¡torias de incapacidad al que 
contrata con el incapaz, pero sí ampara de esas ejecutor~as- a los su~ 
adquirentes. La inscripción de esas ejecutorias· sirv.e a} Registrador 
Íxtra la calificación y al que contrata con el incapaz de i·nfomación 
acerca de sus .circunst~mcias per,onales, pero sirve también, y es 
$u princi'pa'lísimo efecto, para hacer constar en el Régistro las cau­
sas de· nulidad a efectos del artículo 34 de la Ley, o sea, en rel3ci6n 
con el 'subadquirente. RocA puede decir que el artículo 34 no ampara 
contra esas ejecuto:ías al . que contr~ta_ C?11 . el. incapaz ; :pero no 
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puede decir que ese artículo no ampare contra es-as ejecutorias, porque 
ño es e~acto. Puede afirmar que esas ejecutorias no están so~etidas al 
ámbito o· alcance del artícul~ 34 respecto del que contrata con el inca.: 
paz; pero no puede afirmar que esas ejecutorias no estén sometidas al 
ámbito o alcance del artículo 34, porque tampoco es exacto. Puede ase­
gurar que la inscripción -de esas ejecutorias sirve al Registrador para 
la calificación y al adquirente clei incapaz para informarse ·de la~:. cir­
cunstancias {X'TSon::des del t rans.mitente ; pero no puede asegur~ 
que sea ése el úm'to efecto y ,z:aid1a. más que ése de su inscripción en 
el Registro, porque tampoco es exacto. El artículo 34 amp3ra contra 
esas ejecutorias al subadqui'rente. Esas ejecutorias caen en el ámbito 
o alcance del artículo 34 en cmnto surge el subadquirente, que es 
a quien ese artículo protege. La inscripción de esas ejecutorias sirve 
especialmente para hacer constar en el Registro las causas de nuli­
<lad a efectos del artículo 34 de la Ley, e!? decir, resp;:cto al ~ub~ 
adquirente (J7), lo cual es incomparablemente más importante que d 
servi:r de eiemento para la calificación y de información a quien d~see 
contratar con el incapaz. . 

. El artículo 34 no se refiere para nada al que contrata con el in~ 
capaz y no tiene por ·qué. ampararlo. Ese at:tículo se refiere a lo.s 
subadquirentes y a ellos es a quienes ampara. RocA .sigue el' crite­
rio y acepta el punto de vista .que tantas veces hemos señalado, y que 
es tradicional desde la Exposición de Moti'vos ·-de la primitiva Ley 
Hipoteca'ria de 1861 : Se defiende o se rechaza la conveniencia -de la 
inscripción de las resoluci'ones judici3.les de rncapacidad exolusiva~ 
mimt·e desde el punto de vista del que. contrata con el incapaz, sin 
a-ludir siquiera a si es o no conveniente su inscripción desde .el punto 
de vista del subadquiren\e, que es a quien protege el artículo 34 
9e la Ley Hipotec3ria Y es que nc se piensa, no se concibe,· no 'p~a 
por la imé!ginacio.n de los comentaristas, con exc~pción .·de Gi:NJ~S 
~ÁNOVAS, RoÁN y PE CASTRO, al es.tudiar la inscripción de· resolu­
ciones judiciales de incapacida:9., que esas resoluciones teng3n la mis 
le-ye relacipn con el S'\lbadquirente del artículo 34 ·qe la Ley Hipote­
('a.ri'a. 

Cre~mos,. tat11bién, conveniente h"!cer otra aclaración .. Según GI­
Nfs· CÁNÓVAS, apara RoÁN la consignaciór de los de incapacidad, 
hpartc del efecto infonpativo, se .dirigen a proteger al titu.~ar, .rio aJl 
' . : ~ ' . . . . . 

(.37). 'Ol)~'érvese .qu~ decimos subadquirent~. no ~ubins~ibiente: 
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adquirente». Según el propio Gr;-;És CÁKOVAS1 este mismo criteriq 
protcct~r· <le! incapa.ci~adq ii.ene <;ARNELU'!'TI.. Y el. profe~~· PE CA~j 
TRO opina que aen· la re~lidad juridica muestra su principál eficacia, 
y' e.~ ló que just;:¡W:;a· su, conse-rvación) en peneficio de! i~c~P<{citado» ~ 
(~). ·Tenemos qu~ disentir de est~s opinioneS~, y ~n esRecial .de las 
dos. primeras. En 1a ·declaración de incapacidad y en ;SU inscripción; 
en el Registro están en juego i'mportantes interese~ familia,res y so­
ciales, que también se intt~ta proteger, y todos ~!los jústifican !~ 
declaración de incapacidad y su inscripción en el Regi'strq. Así c~e-; 
mos que no hay duda que en la declaración <le prodigalidad está~ 
~ juego y se intenta proteger los: i~tereses familiares, puesto que 
sólo pueden pedir la declaracj'ón de prodigalidad el. cónyuge y los 
herc<leros forzosos ; y en la declaración de concurso o quiebra· 1~ 
in~eresados, a: quient>s se intenta proteger, son exclusivamente 1~ 
acreedores. Si se· inscribe en el Registro la incapacida.d, se. protege 
esos interes~s; pero, si no se i'nscribe esa incap'2cidad. se protege .a\ 
subadquirente· en contra de esos intereses y contra la legislación ci"l 
vil. En ,esto no hay una diferencia esencial respedo a la inscripci6~ 
de un ·derecho real, que, si se inscribe, la Ley protege ese derecho;, 
pero! si no se ·inscribe, se protege al que inscribe en con:radicción 
con él. 

LÁ iNSCRIPCIÓN DE LAS. RE:SOÜJCIONE~ JUDICIALES DE INCAPACIDAD' 
EN EL REGISTRO CIVIL 

CAMPUZANO (39) y GrMÉNE:Z-ARNAU '(40) sostienen que el lugar 
.adecuado para hactr consbr las .circunstancias notificativa~ de la 
capacidad d;: ias personas es el Registro civil. Es la consecuencia; 
lógica de la opinión. de don ]ERÓ~~MO GoNZÁLEZ (41) .c~ando d~a 
que el Registro <le .la Propiedad no. es órgano competen_ te ep. las cu~~ 
tiones <le esta·do civil. Eo, ~ambién, la ccnsecuenci~ lógica_ de. lcJ 
que sostienen. que científicamente· es. inqefendible el .sistema de sU: 
~·nscripción ~n el Registro de la. Propied.3d. Si ciei?-tífiqt~ent~ IJ~ 
tiep.e fundamento su inscripción ~n el Registro de la Prop!e<lad, .ha 

(~) Todo ello en REVISTA CRÍTICA. 1954 .pág-s. 133-134 . 
. (39¡ · ,Conte~tacion~s a ~egis.tros, -pág-. ~67. 
(40) · · Tratado de Legis/.aci6n· Hiltoteca1'1.{J, tomo' I, pág. 148. 
(41) Estudios. tomo ·I, pág . . 386: .... ·, 
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de ser necesariamente el Registro Civil el órgano competente; científi­
camente, para hacer constar esas resoluciones. 
• · Por nuestra p:1rte nos proponemos demostrar que científica y ddc­
trinalmente no cabe otro sistema: que el de la Ley Hipotecaria vigen'­
te, permitiendo la inscripción ·de esas resol~ciones en el Registro 
de la Propiédad. · ' 

Si el·legislador sigui'ese er criteri~ de los que ~reeu· que científi­
ca y ~octrinalmente no de~rían inscribirse en el Reg~stt:o qe. la· Pró­
piedad y declararse no inscribibles e·sas resoluciones sólo cabría . ' . ' 
uno de los siguientes si'stema~ : · · · 

·Primer sistema : Que· la inscripción de esas resoluciones e'n e\ 
Registro Civil perjudicase al tercero 1d.el artículo 34 de la Ley, es 
decir, al 'subadquirente ¿ persona que adquiera de quien. hubie~ 
adquirido del incapaz. En este caso habría· que variar la redacción 
del artículo 34 de la Ley, que .debería decir lo siguiente : Un tercero 
que ~e bu~ua fe ·adquiera a título ~meroso algún derecho de. pe~soria 
que en el ]~egist~o aparezca_ con fac~ltadesi para transmitirlo, u~a vez 
inscrito, será ma'ntenido en su adquisición', aunque .después se anule 
o resuelva e} derecho del otorgan fe por ·causas· que no consten en el 
mism.o Registro de la. Propied'ad o en eL Registro Civil Es <le~ir, que 
ese tercero no sería mantenido en su adquisición, si después se· anu" 
laba el derecho del otorgante por c3.usas que constasen en el Regitro 
Civil. .Su simp·le enu~~iado basta para desecharlo. Para a·dquirir con 
seguridad un derecho r~al habrÍa. que examinar los datos de los Re­
gistros civiles de todos los titulares anteriores del transmitente hasta 
la prescripc1ón, ya que la incapacidad de cualqui'er,:~ de los titulares 
anteriores que constase en el Registro Civil perjudi'caría al a·dquiren­
te que inscribiera en el Registro de 1a Propied1d. Esto quila_ría casi 
toda eficacia al Registro de la Propiedad. Un precepto tan impor­
tante como el artículo 34 quedaría reducido ca·si a cero La inscrip­
ción e.n el .Regi'stro de l3 Propie-dad no daría seguridad alguna de ad­
quirir el derecho reaL Hay que desechar, por tanto, este sistema. 

Segundo sistema : Q~e 'la inscripción de. esas resoluciones en el 
Registro Civil no. perjudicase al subadquirente o tercero protegido por 
el ar'Ículo 34 de la Ley. En este caso quedarbn reducidas a: la mayOl' 
ineficacia las referidas resoluciones judiciales. La persona declarada 
incap:z podría ~ncontrar fácilmente un . pariente o amigo compla­
ciente que se prestase 'a. pon-~r a su nombre los bienes inmuebles del 
declarado incapaz. Claro está que la inscrlpc.ión practi~ada' a favOl' 
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de· ese amigo o pariente no couvalidaba la nulidad del acto o contrato 
celebrado con el incapaz, pero ese amigo o pariente podría vender­
los a: un tercero en las condiciones del artículo 34 de la Ley, y, una 
vez inscrito su··derecho, sería mantenido en su adquisición, aunqúe 
después se anulase el derecho del. transmitente por la incapacidad 
del transmiten te· anterior o por la simulación del contrato ·con é~ 

celebrado, puesto que esas causas de nulidad no constalian en el· Re­
gistro. •El Estado no podría tolerar que con tan· sencillo procedi­
miento :se redujese a una total ineficacia esas resoluciones judiciales. 
Los acreedores en un concursó o quiebra~ por ejemplo, no se resigriac 
rían a perder tan fácilmente sus :derechos. y habría que dictar una dis­
posición, 'tan sencilla como la· vigente. ·declarando inscribibles en el Re­
gistro de la Propiedad esas resoluciones judiciales. Habría que vol­
ver necesariamente ·al sistema actual. 

No ·cabe·, por tanto, científica y doctrinalmente, cambiar el siste­
ma vigente en su parte esencial·, aunque,· a no dudarlo, sea sus­
ceptible qe mejoras accidentales. · 

1 

LA INSCRIPCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICI~LES DEC!,ARANDO LA AU-

SENCIA O EI, FALLECIM!ENTO 

Respecto a esta clase de inscripicipnes, a. nuestro modesto enten­
der, incurren en grave error RocA, SERRANO y Sf.RRANO,.citado por 
RocA '(42), y RoÁN, citq<io por GINÉS c.~NOVAS (43). 
~ D.ice. el artículo 188 del Código civil que, sil un tercero se pre­
sentase acreditando con -docume.nto fehaciente haber adquirido .por 
~mpra. u· ¿tro tí:ulo bienes del ausente, .cesará la representación re~ 
pecto a qichos. bienes, que quedarán a di'sposici~n de sus legítimos 
titulares. Cornent?. RocA que «debe entenderse que esta:. enajenación 
cabe que sea .otorgada por el ausente .mientras lo esté», y. cxlo mismo 
cabe d~cir de la -cle~Jara~ión de fallecimiento. POT eso )'. pOT. otros 
.~oti~os, no se comprende !as ven.tajas que puede reportar la ins­
cripción de las declaraciones -de ausencia y fallecimi_entc. de un au; 
• 1 • • •• 

sentea.. .. 
Pa.ra RoÁN; .ala cons-ignación de los datos de incapacitaci6n apa~l 

.te del, ef~c.to infl)rmativo., se _-cliri_gen a prot~ger al titular, no' al ad-

(42) Obra cit .. 1948, tomo 111, pág. 313. · · 
(43) REVISTA.~CRÍTICA, 1954, número 309, pág: ·J33·y·sig-s-.. · 
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· quirente ; ·hacen factible &u alegacion contra posibles terceros adqui­
rentes postuiores. Por eso ~al se. comprepde la extensión.: de· .este 
número 4 -artículo &egundo de la L. H.- a la ausencia y a-la <le~ 
clanción de fallecimiento, ya que el ausente o declarado fallecido 
sigu·e siendo capaz, y sus actos tienen plena validez». 

Entendemos que tiene ventajas esta inscripción. El declaraaó 
ausente o fallecido ha podido. otorgar poderes generales o particula­
res, antes de ausentarse, para la enajenación o gravamen de sus bie­
nes, y en relación cc11 ellos puede tener una gran ventaja la inscrip­
ción <le esas resoluciones judiciales en el R-egis~ro de la Prupiedad. 

Conforme al número tercero <lel artículo 1.732 del Código civil, 
el mandato se extingue por la muerte del mandante. Nada <lice 
el Código respecto a b deClaraci'ón de fallecimiento, pero, como ésta, 
produce los mismos efectos, en .general, que la mmrte, no hay <lnda 
que ex'ingue el mandato. «Con respecto a la ausencia, dice CAsTÁN, 

la Dirección de Jos Registros estableció que mientras no exista de­
cl~ración judicial <le la misma, el-manda~a'rio del presunto ausente 
ejecuta válidamente cuanto no exceda d€' los lími'es del man·dato 
(R~~~lución de primero ,de julio de 1891), cleduciéndose a con•ra.ri~ 
sen.su de esta doctrina que la declaración de ausencia producirá 'la 
rescisión <lel man<lato. En la actualidad., la disposición final del .ar­
tículo 183 del Código civil, redactado por la Ley de 8 de ~ep'iembre 
de 1939 dice que ainscrita en el Registro central (de ausentes) la de.­
chracióu de ausencia, quedan extinguidos de derecho todos lo~ man~ 
datos generales o es.peci'ales otorga·dos por el ausen:.en .. Pero los pr~ 
fesores. SERRANO y BoNET. opinan juiciosamente que no es necesari~ 
la inscripción en el Registro central para que .se produzca ese efec­
to, pues s.erÍJ absurdo que después de nombrado el representante {!e] 
~use11te. aueda;:;en s~bsisten.tes lo~ m:o.ndatos generales o especiales ~·7 
·~eriores ( 44). . . . . · . . · 

Es aplicable a la declara~ión de ausencia o de ·f,ll~cimiento':~l 
artículo 1.738 ·del Código civil, que dice que alo hecho par el m,an'~ 
datario, ignorando la m~erte ·del mandante u otra cua 'esquifra .d~ 
las causas que hacen cesar el mandato, es válid·o y surtirá todos sus 
efectos respecto a los terceres que hayan contrata-do con ,~1 de bue-

n:f! fe.». .. . . r 
Puroe darse el caso de que el mandatario, o el tercero que hay~ 

(44) Derecho ci-vil; 'séptima -€dici6n, tomo IV, pág. 5o9. · 



do:tdrata.do eón él, hayan obrado de inala ·fe:.: ·Y aquí es dciilde esf~ 
la 'titilj'd.ad de ia inscripción -d~ esas resoluciones judiéiales: declaran~ 
do .la· ausencia: o el fallecimiento en el Registro :de fa Propiedad~ 
lhi·a_"'vez inscrita la deciaración de ausencia o de fallecimiento, e] 

Registrador probablemente no inscribirá los: actos o contratos otorga­
dos por el apoderado del ausente o fallecido; pero, si los insctibié~ 
se y luego fuese declarada ·fa nulidad de es·os actos o coñtratos, e1 
subadquirente inscrito no quedaría: ampara-do por el artículo' 34 de 
la Ley, porque la causa d~ la nulid~d de la adquisición del transmi­
tente constaba en e} Registro. Por el cont.¿:::rio, si no se hubiese iriS: 
cri'to e·sa declaraci6n judicial de ausencia o de fallecimiento, la i~s­
cripc16n. no convalidaría los contratos celebrados por el man-datario 
si había habido mala fe en ese mandatario. o en la persona que con· él 
coñtrató; pero, si el adquirente enajena o grava su derecho, y el nu'e~ 
vo adquirente inscrib-: en el Registro, el subadquirente será mante­
nido en su adquisición, aunque después se anule el derecho del trans­
rniterite, ~que ·]a causa de la nulidad, que e:; la de~laracióri de 
ausencia: o de fallecimien.to qu~ extinguió el mandato' del transmitente 
anterior, no constaba en el Registro. Por ello se comprende la im­
pOrtancia que püede tener la. in$cri'pc;i6n de es.as resolucione~ ~ára 
las personas· que instaron la declaración de aru:encia a fallecimient&. 

·:Haciendo constar en el Registro de ·al~na forma legal eÍ' falleCi­
miento ·de u.lla persona, se c:on~igli~ es~ mismo efecto de hacer que 
caduquen, a efectos dCl :artículo 34 de h· Ley, los pod~res que había 
otorgado la persona_ talleci'da. y ~na vez_ que se haga cOnstar éñ 
el Registro la: muerte del titular registra!, no se pueden inscribir Iós 
actos de dispQsicíón otorgados despué~ -de la fecha del fállecim'ien'to 
por un apouera.do, puesto que c'On la muerte del 'mandante han ca~ 
duc'!'do. todos sÚs poderes. Pero, si in·d~bid3ni~nte se i1nscribieseri, 
rió· podría surgir el subadquirente protegido· pOr el artículo .34 'd~ '1~ 
Le}/;' 'puesto queJ la cau~a de fa ilulidad, de 'l'cs actos .de dispo~icióñ 
~torga.Ckkpor el :apoderadó cons-taba· en el Registro. Por.el contrario\ 
stn"o cÓrfsta en el R~gístro'Ia mu~rte· del tiltu!ú' registrai,-Ios··aéto."> 
ae· 'di'spÜsición otorgadq.s por' los apoderados después de su' faJJeci:.. 
inient9; po~rán ;:;er inscritos en él Reg-is.t~o, y en la siguiente_ transii:Íil 
·üóll": pued_e surgi'r e] tercer<? protegid-o por el. _:~rtículo· 34 de la Lé'.Y: 
criya a·dquísiéi6n rio' podrá anularse al anularse ·el ác-~o' de -disposici6ri 
otorgado por el apoderado de la p~rsona fallecida, porque la causa ae 
b nulidad de la adquisicién dc!'t~·ansmitente ho:~~bstaBa en 'el Regís-
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. tro: Según: la Ley JLi:potecaria vigente ese fa.lle~imiet!to,. -se pu<;c~J 
_hacer copstar inscriQiend<?. la partición -de bi!Cnes 9. median k_ la: anota. 
ción preventiva del derecho hereditario. La particióq ;de 'bietÍes re~ 
qu~ere normalmente trámites sue ·ll~cesariamente tiéneti, que ~.~r '..l.eu~ 
:t<;>s y. poco a propósito con 1a rapidez con que pue-de ser nec.:~sa;:_io )i.a~ 
s:er· c~nstar en el Registro la ca,ducidad de esos poderes. Mú;;, _rápi~ 
d,amente se .puedÉ! conséguir la anotación del de1·echo hereditario·, _qu~ 
tiene utu vigencia· de cuatro años, ·prorrogableos. por ot,ros . c;q.át~~\ 
Y así se da c:l caso de que. la declaración 'Cle ause-ncia o ·d<:. fallú;im~e\1 • 
. t<;> :(que· e~ 11!1 fal\eci~li~ntc. presunto) se haga con~tar _por. una. in,s, 
cripci6u de carácter ·definiti'vo, mie_ntr~s quc·la mu~rt~ .. de .ll·l13;, pet;O?~t/~ 
,se hace constar por lllla anotación prev::ntiva, que dun~ c).latro-ap.o.~ .. 
u ocho como máxi~i:uo, como si a los cuatro o a los ocho años ::>!>liesen!r~­
sucitar 1as personas fallecidas, anomalí~ que puede-ser. frutp.cu .p~·:.~ 
te :de la· ideas tan· confusas. que había acerca· d~ los efectos legale'? .4.~ 
.la constancia l:n el·Registro de·las circUJJstancias:modiQ.cativa,s .de l.~ 
capacidad civil del titular registra¡ de los derechos reale.s. insc;ri~~<; .. 

Es conveniente aclarar. otro extremo respecto a esas inscrtpciq~ 
nes {le ,d.ec'laración de -ausencia o fallecimiento. Como hen~os visto, .<;:.\ 

artículo 188 del Código ci.vil di~e que si. se presentase un t~rc'e¡:o :l<;~e,~ 
<litando con -documento fehaciente haber a-dquirido por compr;l 4,otro 
título· bienes -del ausente, cesará la repre~cntación resp~cto de ·dicho::. 

.bienes, que ·quedar5.n a disposición de sus legítimos ti,tu¡;ircs. Roe.~,. 

comentando e.;;te precepto, dice lo siguiente:· aDebe enten~oersG qu_~ 
esta enajenación cabe qu,z: sea otorgada· por el ausepte, m.iet:~.t~!J,~ 

.lo· esté, y entonces el .único obstáculo que podría representar .Ja ,in&; 
cripcióu de ·la ausencia en el Registro sería el tener.se que- -exigí r ,q)+!;: 
se ouH.:dara esta inscripción antes de poder practicar la -de. la .e.n¡¡.j~~ 
nación otorgada.u (~5). Creemos-que lo que RocA quiso decir es .. q\1~ 
la .inscripción ·de la ausencia en el Registro representa un ,ohs.tá.c~l9 
para la inscripción de esas enajenaciones- por tener; que exigir. !Jug se 
,cancele esa inscripción antes de poder practicar la de b enajenf!-ción 
otorgada. Por nuestra·.parte enten·d.~mos· que,- si la -inscripcjót~. 4e. i¡;¡~ 
.capJcidacl se hizo sólo en ·el li-bro e.;pecial, esa inscripción no es. _obs~ 
táculo para la i'nscripción ·de dichas enajenaciones,. que -pueden pr<l.c~ 

~-icarse·sin cancelar )a inscri·pción clt·l libro especial de incapacita,Q..9s. 
E:s . más,· esa- inscripción del li·bro especiakno. :debe cal,lc::lar-'?e .. pa¡t;'~ 

' ' ... ~ ' 

_ · (45) :Obra. ci.t. .1~8, tomo l'li, pá?:. 313. 
. ... .. . r, r •• ' 

~ . . , ·,· •' 
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ins~r.ibi:r esas· eqajenac1ones, puesto que el incapaz· puede· tene:r:: otros 
bienes a lo:; que debe seguir afectando ·la declaración qe ausencia ·o de 
fallecimiento. Con respecto a_ las inscripciones de incapacidad· practi­
cadas en los folios correspoudi~nt~ a· las fincas o derechós enajena~ 
dos por _el ausente, entendemos que pueden cancélars'e con la propia 
escritura -de -enajé_nación·, en aplicación· del_ mism·o artkulo 188J del 
Código civil: No hay, por tanto, dificultad_ alguna para• i"nsciibi~ 
esas enajenaciones de su,s pienes hechas a un tercero pOr d propio·.au-
sen te. ..· .. 

CONSlDERACIÓN FINAL 
! '~ 

·_· _Daremos, finalmente,. una explica-~ión c:l,~· l~ cuasa p~ )'a.- que, pro-:, 
bablenÍe?te,. RocA nos atribtt_vó esa opinió!J., que 'en fo~ma alguna 
h~bía!Pos susteu.tado, d~ que c;reímos que lo~ f~tos; y _co~~ra'tcs gt_or-­
gados. por el inéapaz despúés de la .jnscripción de la. declaración .~~­
~ncaPf!cidad· .eran_ ins~r!'bibles. en. el Registr,~: · ' . .'_ :. :, , :. .. : . ., 

En nuestro referido trabajo razonábamos .. nuestrQ punto de .. vistar 
de la siguiente forma : En Der,echo dvil rige )a ilorma -del' Derecho ro-· 
m:lno siguiente: Resoluto jure da•nHs, ']jesolvitu-r jus acet"pientis, (anu­
lado o resuelto el derecho -del_ transmitente; se anulad resuelve.el'dere-, . 
... ~ho -de) adquirente). Por el contrario,-en el Derecho Hipotec¡¡.rio .. rige·, 
la norma opuesta, consignada en el artículo 34 <le la Ley.; qu·e en· 
síntesi's se p-uede enunciar así : A 11ufado o·reSU<ell-'0, el dérechq 'd{fl trans- · 
n:.nltcrn.t.e, ·no se a:nula o -resuelV'tJ e-l die"techo dd adquirente, si la causa -de 
la ·nui i.dad o la resolución no cons1:ai en· el Registro. ·Y la inscripó6n '•de 
las resoluciones judiciales de· inc-apacidad produce el efecto ·~e ·que; en, 
c;u.a.nto a Ja nulidad producida por esa incapacida-d inscrita-, \,'l]elve a·re-1 

gir el principio civil :de qu,e a!lula'do e_t.dereclzo del trarl'sm:vtente.,---sJ~, 

anula el derec/1'0 d'el ac!lquirent€. Como la inscripción de esa$ resolucio-': 
n~s impide que se pueda aplicar la norma del artíc~lo 34 a la nulidad, 
producida por la· incapaci-dad inscrita,. entendíamos-que esas inscrip-· · 
ciones producen· el efecto de suspell'der la aplicación ·del artÍcl,llo-34• 
o-fe públi-ca registrál en cuanto a la causa de la nulidad produci:da por. 
e;;a Ílncapac:idad. inscrita. ·No entrábamos a <leteqninar si '<l_ebtn ,-o .no, 
inscribirse los acto9 o contratos otorgados por el incJpa'z después de 
fa declaración ·de incapacid?d, puesto _que para. n11estro punto -de vista 
e::; indiferente, ya que, se inscriba~· ·o. no se· insct:ib3n, ·rige para:·-1os 
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actos y eontrátos· derilyadós.·dd ·incápaz la. norma civil de que á.nu,liul.O 
el:-derech<> del transmitente, se anula el Je1·ecJzo d.eV ad.q·ztirc-nte. · 
-.: · .Lo decíamos. con toda.dar.ida·d· en nuestro referido estud.io<· aS~ UII: 

loco o sor:domudo vende una finca, el ·comprador n·o se puede ampa• 
rat: en su inscripción ·para sostener la validez de su: compra ; pen)· s_i• 
.tse com¡n-ador enajena, a su vez esa misma finca, y el .segundo eom-· 
prador i'nscribe en el Registro; -con buena fe,.. SU' adquisición DO· se 
in:valida al ihvaliiClarse la. de su transmitente. No rige- para él el" princi~ 
pio reso'luto jure dantis, resol·uitur jus accipientis, y su adquisición es 
firme. Pero, si se hubiera inscrito o anotado la incapacidad del primi­
tivo titular, loco o sordcm~do,. por, ejemplo, entonces rige para él y 
para todos los sucesivos adquirentes, íntegramente, el referido pri!n­
cipio romano resoluto jure dlantis, resolvitur jus accipientis, pues ese 
mismo principiO rige én nuestra: legislación inmobiliari'a no registral. 
Es 'decir, la in~cripéión' -o ánotación de una resolución judicial que 
afeCte. a la capacidad civil ·de las personas produce el efecto de que 
con respecto a las fi.ncás' o derechos reales anota.dos no rige para lo: 
sucesivo el principio de publicidad, sino el 'Derecho civil inmobiliario 
no-regrstral, en cuanto a la posibilidad .de resolver las enajenaciones 
que puedan hacerse sobre esos bienes» (46). 
-- RocA hace en su r:efer.id'a- obra (47) una exposición detallada dtJ 

artículo 34 -de la Ley: Lo mismo 'que el texto de dicho artículo, p1rte 
del. supuesto de que en la legi::lación civil, si se resuelve o anura- eJ· 
derecho del transmitente, ·se resuelv(: o anula el derecho del adquiren­
te. Pero el estudio doct-rinal de ese artículo. le hace, lo mis.mo que don 
JERÓNIMO GoNZÁLEZ.'y otros· autores, des.de er punto de vista del prin­
cipio .d-e fe pública del'• De-recho alemán, no desde el punto de vista de 
que ese .art.ículo es una:·excepción- al pr-incipio romano de que resolut\0 
jure dan.tis, res-ofvitu-r ju-s acáp¡1erzt.is que· rige también en nuestro· 
Derecho civil ·no. registra l. La aplicación- de la doctrina ·del principio· 
de"fé pública a nuestr~ Derecho posi'ivo será más o inenos discutible; 
pero, a nuestro mooe'sto entender,'lo 'cjue no cabe du.da es qu~ el ar-' 
tículo 34 de la Ley es una excep\:ió.n al princ~pio civil referido. Cbmó­
RÜCA.' enfoca ·el estudio de ese artículo des>de el' punto de vista del 
principio de f~ públi'ca, no hace referencia a que, la· inscri~i6n dE'' 
e.sás ~esolucione5 jt~d'ieiales produz.ca eJ efecto de que rij~ de .nuevo·.· 

~46) REvis:rA CníncÁ. 1952, nú,~ero 2&4~ p~g. 24. 
;, ('17) Lug: cit., 1948, tomo I, pág. 347- y sigs. 
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,Ja ·uormfi. civ.il no registra! en cuanto .a. la nulidad prOducida ·por· esa 
.incapacidad "iQ,scrit<]., ·e ·interpreta ·que esa .suspensión" de eféctos .del 
.artículo '34 de la Ley, de que habíamos hablado ~n .nuestro tr.abájo, 
·se refiere a las trausmisiones que se j:nscriben, puesto que, si· r!'o se 
,'inscriben' dice, no· tiene aplicación' el. artículo 34 .; 'sin tener· ·en cuen­
ta que el imfre.d~:Y .que ptieda aplicarse el artículo 34 de la: Ley .es .. uh 
:importantísimo efeCto d'e la inscripción 'de esas. resoluciones .judiciá­
·le.S, ;por ]ó •que déducíamos que,. en virltid de haberse inscrito la ·inca­
;pacidad., se suspende la aplicación de ese artíCulo· y, vuel7}{l a· regi11 
,.ftn¡tegramtm.te'·et'·[l(n:.echo·cirvi,l·1JÓ negi:Stral en cuantc-··a ·la ·nuli-dad 
.producida por esa incapacidad iñscrita. ·· . ' :. -~ 

Est3! doctrina la ·deducíamos del ·artículo' 34, ·cuando .decíamos que 
-4el artículo 23 de la Ley, en su redacción actual (art. 32), .no com" 
-prende !ás ins-cripcicnes de incapacida·d ; pero .del párrafo primero 
•del a.rtícul0 34 ·:se -dooüce la misma dOctriha»,) puesto qne ·aa s.ens-U 
·contrario se ·de<luce que ese 'tercero no sérá mantenido en su' adquisi:.. 
.ción sí las ·causas .. de nulidad .. constan en .e] Registro, que es·; precisa,. 
mente, lo que ocurre en el caso de que .las resoluciones judic~3les ·-de 
incapacidad consten ÍJlScritas o anotadas en el propio Registro» ( 48)'. 
El artí~Io 34 se refiere,' .a ser~•su. contrario, a toda causa. de nrul~d.adJ 
que conste en el Registro, y entre ellas, naturalmente, a la nuli-dad 
que proceda de la incapaci-dad del titular anterior; pero el artículo 23 
de la Ley anterior se refiere concretamente a la inSiCripción de esas 
resoluciones, puesto que decía que alos títulos mencionados en· los1 
artkulos 2.0 y 5.0

, que no estén inscritos en el Registro, no podrán 
perjudicar a tercero», y como el número cuarto del artículo 2. 0 decla.. 
raba inscribibles: las resoluciones judiciales de incapacidad, se ded.u­
cla, a sen!S-t! ca:n.t1·ar.iv, dc1 artfc·ulo 23 ·de la Ley anterior que esas 
resoluci~nes judiciales perjudicaban a tercero si estaban inscritas en 
el Registro, ya que no cabe duda d.e que el subadquirente protegi-do 
por el artículo 34 era tercero a efectos del artículo 23 de la Ley an-
terior. 

CoNCLUSIÓN 

En. resumen : ·La. norma del Derecho teiyil, t,oma.da del Deredlo 
romano, es la .sigui~nte : R~soluto jure danti's,. reso?vit'J-'1' Jus acci­

_Pfientis (anulado o resuelto el derecho del transmitent~, se anula o-r~-
} ¡ ~ 1 • ... ' • - .... 

(otS) REVISTA CRiTICA, 1952, número 284,-~pflg. 26. ,; :. 
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.s.uelye .el· derecho del adquirente). La norma del Derecho hipotecarlo 
:COntenida en.el artículo 34 ·de la Ley Hipotecaria, es la contraria a la 
.d~l Derecho.crvil, y en síntesis! se.puede enunciar así.: .Anulado o re­
suelto 'el ,Je1·echo d'el transm.üe11te, no se· anula n re,sue/.ve el dereoho 
c!el ad:quin'tfnte, si: la éausa ·de la' nuhda.cVo·resolución no:consta en ~l 
Registro. Y; en 'riuestrá. ·modesta opinión-, la. función específica. que 
desempeña la inscripc.ióu de ·las resolucj'one's judiciales ·de incapacidad 
·es. la de nacer· const:ar: en el Registro las causas d.e nulidad de las 
·tr~nsmisiones. P<_>steriores pa·m. impedir .que, en cuanto a la nulirlad: 
producida por esa !incapacidad, pueda. surgir un subadquirente a quien 
sea aplicable la norma del artícúlo 34 de la Ley Hipo~ecaria, -con lo 
que, en cuanto a la nu}ida'd prod·ucida por' esa incapacidad, vuelvo:: a 
regir íntegramente la norma civil ·de que anulado e/. derecho dlel t'rans­
<mi\tetn!te se a.núla tamb1"én eJ ·aer'eclzo .tile;l ad!quitrerritte. Eotendemoo que 
·f:ste ·es· el efecto sustantivo· d~ esas: inscripciones, y,· por tanto, su 
·principal· efecto. "El efecto adjetivo es el de .servir de elemento para la 
·calificación ·de los :títu_los ·que se presenten en lo sucesivo para su ins-
c:ripción en :el Regi'stro .. · . .J 

(' : 1 ~'' • '. • • ' • • : . . . ' •.• 
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En el arJ;ículo uEI .proceso fundacional 1\e las Sociedades de Responsa­

'tíÚidad.Liinitada en la or:d~naéiÓii legal de su a·égimen jurídicon;·oe don Va­

ierü\.no' de ·Te~ a; que publicÓ ·esta"i~BVJSTA ·c·n· si1 ~úÍ!;ero. 317. -'oCtubre de 

t95?-··y en s~l'•pág. :768, nota • 120 ~e di~c :por ·~r~or Ranc~• Hipotec~·,¡¿ \~e 
., . 
~ . 


